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Resumen  

 

La presente investigación tuvo como objetivo proponer un modelo de gestión 

de articulación interinstitucional para el desarrollo turístico regional en 

Lambayeque, siendo la metodología de tipo básica, con diseño fenomenológico-

propositivo, no experimental y con enfoque cualitativo; para la recolección de datos 

se empleó la técnica de la entrevista, el instrumento fue validado por expertos, la 

data recopilada se procesó a través del programa Atlas.ti. Además, se utilizó la 

técnica de revisión documentaria cuyo análisis crítico e imparcial posibilitó visualizar 

la problemática del objeto de estudio. Los resultados mostraron que existe una 

articulación interinstitucional en la región, pero esta no es percibida de la misma 

manera por el sector privado y público, donde la idiosincrasia es una variable que 

afecta los consensos y una actuación adecuada en el desarrollo del turismo por 

parte de la gestión pública corresponde a  una voluntad política. Así mismo se 

mapeo a loa actores involucrados en la participación directa del sector turístico y 

los objetivos estratégicos se encuentran plasmados en un documento de gestión 

que a la fecha necesita ser actualizado debido a la pandemia originada por el Covid-

19. Finalmente esto permitió analizar y decodificar, orientado a proponer un modelo. 

Palabras clave: Articulación interinstitucional, desarrollo turístico, modelo,   

planeamiento estratégico turístico
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Abstract 

 

The aim of this research was to propose a management model of inter-

institutional articulation for regional tourism development in Lambayeque. The 

research has a basic type methodology, phenomenological-propositive, non-

experimental design and qualitative approach. The interview technique was used 

for data collection, the instrument was validated by experts, and the data collected 

was processed through the Atlas.ti program. In addition, the documentary review 

technique was used, a critical and impartial analysis made it possible to visualize 

the problems of the object of study. The results showed that there is an inter-

institutional articulation in the region, but this is not perceived in the same way by 

the private and public sector, where idiosyncrasy is a variable that affects consensus 

and an adequate performance in the development of tourism by public management 

corresponds to a political will. Likewise, the actors involved in the direct participation 

of the tourism sector were mapped, and the strategic objectives are set out in a 

management document that currently needs to be updated due to the pandemic 

caused by Covid-19. Finally, this made it possible to analyze and decode, oriented 

to propose a model. 

Keywords:  Interinstitutional articulation, tourism development, model, strategic 

tourism planning
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I. INTRODUCCIÓN 

El turismo es una actividad realizada por las personas que buscan disfrutar 

de su tiempo libre para movilizarse de su lugar habitual a otro, donde interactúan 

con nuevas culturas, participan de costumbres locales, entre otros (World Tourism 

Organization, [UNWTO], 2021); y constituye un sector económico (Caber et al., 

2020) que contribuye directamente al desarrollo sostenible, económico (Liu & Wu, 

2019; Wang et al., 2022) y ambiental de las comunidades (Garrido, 2018). Su 

importancia es evidente por la creación de más de 270 millones de empleos 

(Organización Mundial del Turismo, [OMT], como se citó en Orús, 2021) y, aporta 

al Producto Bruto Interno [PBI] mundial más de  4,5 billones de dólares en el último 

año (Consejo Mundial del Viaje y el Turismo [WTTC] como se citó en Orús, 2021). 

Se pronosticó que se movilizaría 1 800 millones de turistas internacionales hacia el 

año 2030 (UNWTO, 2017, p.3), número que corresponde a una estadística previa 

al COVID-19, este nuevo contexto impactó en el sector turístico a nivel mundial 

(Buckley & Chauvenet, 2022; Henseler et al., 2022; Hunter, 2022; Yang et al., 

2021), porque desde los primeros meses del 2020, el turismo evidenció una 

disminución del 73%, generando solo un 1.6 billones (UNWTO, 2022) y 72% 

generando un PBI directo del turismo en 1.9 billones para el 2021 (UNWTO, 2022). 

En el caso de México, la contribución al PBI es del 8% (Secretaria de Turismo 

en México [SECTUR], 2010, como se citó en Sandoval & Orozco, 2018), muchas 

comunidades rurales vienen sustituyendo las actividades económicas tradicionales 

por el turismo (Núñez-Lara et al., 2022) y el empleo de remesas genera un impacto 

positivo al gasto turístico interno (Mora-Rivera et al., 2019). A pesar que esta 

actividad contribuye al desarrollo local, los beneficios no han sido distribuidos 

equitativamente (Kronenberg & Fuchs, 2021), esto debido a la complejidad 

institucional, social y política en la formulación e implementación  de decisiones 

colectivas (Gutiérrez et al., 2022), la contraparte indica que existen pocas pruebas 

que el turismo disminuya la pobreza por la desigualdad de ingresos como resultado 

del crecimiento del turismo (Mahadevan & Suardi, 2019; Zhang, 2021). 
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En Perú, posterior a las medidas de aislamiento y distanciamiento social 

declarado mediante decretos supremos desde marzo del 2020 (Apaza-Panca et al., 

2020), destacan tendencias a nivel global que deben ser aprovechadas, como la de 

visitar destinos más cercanos (Wu et al., 2022; Santa-Cruz et al., 2021), con menos 

densidad turística, disfrute del aire libre (An & Alarcón, 2021;  PromPerú, 2020; 

Prom Perú, 2021a). Esto se entrelaza con la preocupación mundial por la 

conservación del medio ambiente (Kronenberg & Fuchs, 2021; Rasoolimanesh et 

al., 2017) consecuencia a los cambios globales producto de las relaciones entre el 

hombre y la naturaleza (Koçak et al., 2020). Por ende, se debe comprender que 

una inadecuada capacidad de gestión de los actores involucrados (Li et al., 2019), 

incapacidad para asumir nuevos roles (Saravia, 2018), aunado al trabajo no 

articulado de los documentos de gestión existentes; la carencia de recursos 

humanos y económicos (Muñoz, 2017), no involucrar a los pobladores locales 

(Bichler, 2021) así como no considerar las  necesidades y preferencias de los 

turistas (Jamal & Camargo, 2018) puesto que se debe cubrir el nivel de exigencia 

que tienen (Hu et al., 2022; Xu et al., 2022), no permite desarrollar el sector turístico. 

Por ello, una segmentación de la demanda garantiza la movilización hacia 

los productos turísticos (Valencia-Arias et al., 2020, p. 252). Buscando siempre que 

los turistas aprecien las distintas expresiones culturales, conservando el acervo 

cultural (Dela-Santa & Tiatco, 2019) y de esta manera se genere el respeto de 

tradiciones y valores propias (UNTWO, 2020), motivando a las futuras 

generaciones su conservación y protección (Muntifering et al., 2020; Parga & 

González, 2019; Strzelecka et al., 2017). Ante ello, se debe preveer que exista una 

suficiente demanda turística que se sienta atraída por el producto turístico en un 

determinado territorio (Garrido, 2018). Por ello, es fundamental una interacción 

concreta y dinámica en donde los actores directamente involucrados (McKercher, 

2022), los denominados grupos de interés, participen en buscar estrategias (Woo 

et al., 2018) que conlleven a que los atractivos y productos turísticos desarrollen 

fuentes de ventaja competitivas (Croes et al., 2020; Lopes et al., 2018; Luštický & 

Štumpf, 2021). 

Ante esta situación, surge interrogantes cómo es que la región Lambayeque 

teniendo múltiples recursos turísticos, enmarcados en las cinco categorías 
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existentes de recursos turísticos (Ministerio de Comercio Exterior y 

Turismo,[MINCETUR], 2018, p. 21) no tenga la misma acogida que la vecina región 

La Libertad tiene, considerando que el 6.1% del total de viajes La Libertad obtuvo 

por turismo interno, frente al 4.2% que obtuvo la región Lambayeque (MINCETUR, 

2018a, p. 1; MINCETUR, 2018b, p. 1); cifras que también durante el periodo 2020 

(contexto COVID-19) se visualiza llegadas de 14 340 extranjeros y 586 mil 

nacionales a Lambayeque y de 22,5 mil extranjeros y 878 mil nacionales a La 

Libertad (MINCETUR, 2020b, p. 6; MINCETUR, 2020a, p. 6). 

Es así como en la presente investigación se formula el problema general: 

¿Cómo se desarrollaría el turismo regional en Lambayeque a través de un modelo 

de gestión para la articulación interinstitucional? 

Por lo tanto, la investigación se justifica desde el punto de vista teórico, 

porque los documentos de gestión turística en los tres niveles de gobierno, nos 

brinda una visión crítica de la realidad existente y la comparación de la misma. 

Desde el punto de vista práctico, la presente investigación proporciona información 

sobre la existencia de una articulación interinstitucional a través de la capacidad de 

gestión, sin embargo esta no es percibida de la misma forma por los involucrados. 

Desde el punto de vista metodológico,  se justifica al emplear la técnica de revisión 

documentaria cuyo análisis crítico e imparcial posibilitó visualizar la problemática 

del objeto de estudio y la propuesta sobre este, así también se aplicó la técnica de 

la entrevista para recabar información que permitió proponer el modelo. 

Asimismo, se expone como objetivo general de la investigación  el proponer 

un modelo de gestión de articulación interinstitucional para el desarrollo turístico 

regional en Lambayeque, y como objetivos específicos: a) Determinar el nivel de 

gestión de las instituciones con respecto al desarrollo turístico; b) Mapear las 

instituciones públicas y privadas que participan en la gestión turística a nivel 

regional. c) Identificar los objetivos estratégicos para el desarrollo del turismo. d) 

Diseñar un modelo de gestión de articulación interinstitucional para el desarrollo 

turístico regional en Lambayeque.
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II. MARCO TEÓRICO 

       En lo que respecta a los estudios precedentes en el ámbito internacional  se 

tiene entre los más relevantes a Paredes (2017), al recopilar información de fuentes 

bibliográficas tanto de literatura gris como normativa del país, confirma de esta 

manera  el potencial turístico que la zona posee y la existencia de un claro interés 

a visitas a las áreas protegidas. Por lo que plantea la creación de unidades 

desconcertadas, enmarcadas en procesos y una matriz donde se plasma un mapeo 

de todos los actores involucrados. Por su parte, García (2017) en su “Modelo de 

gestión para fomentar el desarrollo turístico estableció tres fases: diagnosticar la 

situación turística del territorio, analizar la gestión turística y formalizar un plan 

estratégico que se adapta a las condiciones del territorio. 

           De acuerdo con Bayas (2019) el desarrollo rural sostenible se ve influido por 

la gestión turística, al evidenciarse que más del 70% de empresarios relacionados 

con la actividad turística rural del Ecuador enfocan esfuerzos en planificar su 

gestión financiera a corto y mediano plazo, realizando un trabajo cooperativo con 

el sector público, buscando potenciar capacidades para generar nuevas ideas de 

negocio y potenciar los ya existentes. 

        En España, se destacó la importancia del recurso humano en el sector 

turístico y la relación directa que existe entre los factores salario – educación – 

productividad en el sector hotelero, permitiendo cuantificar la esencia del valor del 

rendimiento del recurso humano, y su impacto en las labores que realizan dentro 

las organizaciones públicas o privadas (Ons-Cappa et al., 2017). Sin embargo, si 

no se les capacita adecuadamente  la organización no lograría la calidad, al ser un 

eslabón importante en la cadena de producción, dado que el trabajo eficiente y 

productivo corresponde a una preparación del capital humano, llevando al éxito a 

las organizaciones que capacita a su personal (Arenas & Bayón, 2020). 

        Mientras que, en lo que se refiere a los antecedentes nacionales, se tiene a 

Salinas (2017) quien al analizar la implementación del proceso de modernización 

del estado en la Municipalidad Provincial de Trujillo, indica un inadecuado uso de 

las TICs, empleo de equipos obsoletos, limitado recurso logístico, debilidad en la 
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institucionalidad y gobernabilidad en la gestión municipal, falta de voluntad política 

para el traslado de competencias y poca articulación interinstitucional con las 

municipalidades distritales. Al respecto, Hassinger (2018), mediante la revisión 

documentaria de los planes de gestión local, sobre todo “El Plan Estratégico de 

Turismo” aprobado concertadamente por sus actores locales encontró que solo el 

20% ha sido llevado a cabo. Por lo que es indispensable la evaluación y 

seguimiento una vez culminado la elaboración de documentos de gestión. 

Las políticas públicas del turismo en los gobiernos locales tienen que dar 

respuesta al diagnóstico realizado, y que el modelo de gestión propuesto se base 

en las dimensiones: conceptual, jurídico, territorial, económico, social, ecológico y 

ambiental, contemplando manejo de información, razones de promoción, criterios 

económicos, sociales, ecológicos y ambientales (Sánchez, 2020). Porque  el 

desarrollo turístico se relaciona de manera directa con la gestión municipal 

(rho=0.425) y con el desarrollo local (rho=0.260) (Cuba, 2019). Y al existir una oferta 

turística aceptable, que requiere atención en el corto plazo, debido a que la estadía 

promedio es de 2 a 3 días, tenemos  un turismo estacionario y sus atractivos son 

considerados recursos turísticos. En consecuencia, el desarrollo turístico es 

directamente proporcional a los ingresos económicos de los visitantes, por lo que 

una adecuada propuesta de actividades turísticas permitiría un desarrollo 

sostenible. (Marín, 2021) 

En un contexto local, el planeamiento estratégico territorial se ha empleado 

como herramienta para fomentar el turismo como eje estratégico, determinándose 

que los funcionarios provinciales cuentan con capacitación en turismo y 

planificación; mientras que los funcionarios distritales no cuentan con 

capacitaciones en dichos temas, y además no cumplen con el perfil para el puesto, 

además la provincia de Ferreñafe cuenta con recursos turísticos importantes, pero 

en situación precaria debido a una inadecuada infraestructura y a la carencia de 

una promoción, lo que nos demuestra que el planeamiento estratégico de la 

provincia no está vinculado con el turismo (Liza, 2020). 

En el marco de la investigación, es importante definir la ruta a trabajar, es 

decir “el paradigma”, el cual indica y guía a sus seguidores en relación a lo que es 

legítimo, válido y razonable. El paradigma se convierte en una especie de gafas 
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que permitirán al investigador poder ver la realidad desde una perspectiva 

determinada” según Patton (como se citó en Ramos, 2017, p. 10). En ese sentido, 

las perspectivas: ontológica, epistemológica y metodológica, permiten enfocar  el 

paradigma adecuado (Guba & Lincoln, 2002, pp.120-121). Siendo las preguntas 

fundamentales para la guía apropiada de la búsqueda de la creencia básica las 

siguientes: Pregunta ontológica: ¿Cuál es la forma y naturaleza de la realidad y, por 

lo tanto, qué es lo que podemos conocer de ella?  Se centra en la problemática  y 

se formula ¿Cómo se desarrollaría el turismo regional en Lambayeque a través de 

un modelo de gestión para la articulación interinstitucional? en este marco 

referencial, se suscitan dos realidades, por ello, es importante definir como es la 

articulación interinstitucional, existe en la práctica o solo en la teoría. Ante la 

pregunta epistemológica: ¿Cuál es la naturaleza de la relación entre quien conoce 

o busca conocer y lo que puede ser conocido? La factibilidad de que el investigador 

y el objeto de estudio se encuentren vinculados interactivamente, por lo que los 

hallazgos están medidos por los valores. Finalmente, la pregunta metodológica: 

¿Cómo puede el investigador arreglárselas para averiguar si lo que él o ella cree 

puede ser conocido? Esta es dialógica ya que se necesita la comunicación directa 

entre el investigador y aquellas personas relacionadas directamente con el objeto 

de estudio, siendo el diálogo de naturaleza dialéctica, por ende las entrevistas 

semiestructuradas permitieron responder a esta interrogante. 

Con respecto a la variable “modelo de gestión”, en primera instancia se  

define modelo, como una estructura visual que permite predecir considerando los 

distintos contextos (Westraadt & Calitz, 2020) y estos pueden ser adaptados a 

ámbitos que integren distintos factores que permitan los objetivos propuestos (C. 

Wang et al., 2020), requiriendo realizar previamente un mapeo de sus componentes 

y factores (Roy et al., 2020).  De acuerdo con el concepto de modelo, Carrión et al. 

(2016) definen modelo de gestión como el desarrollo de una cultura organizacional 

cuyas normas y valores direccionan a la institución hacia el éxito, debe ser maleable 

a las particularidades y  donde el talento humano se desarrolle oportunamente y los 

recursos sean empleados eficientemente (Naranjo et al., 2019); describe un 

proceso administrativo que organiza los recursos existentes que conducirá a la 

correcta funcionalidad de la organización, siendo de vital importancia incorporar el 

uso de las TICs en los modelos (Bec et al., 2019). 
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Del mismo modo, se debe considerar como factores dentro de un modelo de 

gestión la: “responsabilidad social, diagnóstico de cultura, gestión de conocimiento, 

aprendizaje organizacional, evaluación de heterogeneidad y complejidad de 

acuerdo a cada caso, desarrollo humano y productividad” (Asencio et al., 2019, p. 

5). El éxito de los modelos, se centra en los factores, compromiso y apoyo de los 

involucrados, liderazgo, participación de facilitadores, la socialización de la data, 

clima colaborativo, planificación holística permiten un desarrollo adecuado del 

mismo. Y con el propósito de adquirir una mayor experiencia y desarrollar 

capacidades para lograr la aplicación de las políticas públicas a través de los 

involucrados se propone las siguientes dimensiones: participación, coherencia, 

responsabilidad, eficacia, conocimiento/calidad, apertura y simplificación (Bono & 

Anton, 2020) 

En cuanto a los modelos de gestión propuestos y aplicables en el sector 

turismo, tenemos un Sistema Integrado de Gestión que busca simplificar los 

procesos de prestaciones de los servicios, donde los objetivos, metas, procesos y 

procedimientos se articulen con aquellos actores involucrados que trabajan 

directamente en la cadena turística (López, 2009). Por tanto, la capacidad de 

gestión es necesario la predisposición a innovar, esta se enmarca en cuatro líneas: 

compromiso con el aprendizaje, compartir la información intra-organizacional, 

compartir una misma visión y poseer una mentalidad aperturista (Fraj et al. , 2013). 

           Según Pearce (2016) conceptualiza a los modelos de gestión en el sector 

turismo como: 

“(…) organizan las etapas de un proyecto (…) ideas y teorías, el diseño de 

proyectos, la recopilación y el análisis de datos y la presentación de los 

resultados. De esa manera, el uso de modelos contribuye a mejorar la 

investigación mediante la identificación de los problemas claves y la 

utilización de tiempo y recursos con más eficacia para abordarlos”. (p. 1) 

   Por su parte García (2017), considera al modelo de gestión como una 

herramienta de coordinación de los actores involucrados tanto de la parte privada 

y pública, así como la participación de la comunidad; propone en su modelo de 

gestión tres fases: 
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“1) Diagnostico turístico situacional del territorio, 2) Análisis de la gestión 

turística, 3) Formalización de un plan estratégico, donde se determine los 

procesos de planificación, permitiendo así la identificación de las 

competencias y funciones de los entes involucrados y donde el principal fin 

es la representación de la realidad del territorio”. (p.102) 

Según Guzmán (2013): 

“La gestión turística se encargará entonces de investigar, diseñar y ofertar 

productos turísticos culturales mediante el manejo del patrimonio a partir, en 

primera instancia, de detectar las potencialidades de los recursos 

patrimoniales que pueden originar un producto principal al que se asocian 

complementarios y periféricos según las motivaciones disímiles de los 

visitantes en su tiempo de ocio”. (p. 272) 

En referencia a la articulación interinstitucional, esta corresponde a la 

coordinación entre organismos vinculados a un mismo sector, donde se manifiesta 

el compromiso de una acción política determinada y acordada; esta suele verse en 

vuelta en una problemática de proceso de gestión y política, principalmente ya que 

pueden verse asociadas a intereses de los distintos organismos participantes, 

donde se deben establecer acuerdos para el desarrollo de objetivos compartidos 

(Bosch & Merli, 2014). Su importancia se fundamenta en que permite la resolución 

de distintos problemas, que dependerán básicamente del apoyo técnico y voluntad 

política que resultará en una adecuada toma de decisiones por parte de quienes 

participan en ella de manera conjunta, concertando estrategias que buscan vincular 

a más actores que según el tipo de la política o programa se fortalezca el 

compromiso de las partes (Molina-Marín et al. , 2018). 

El papel de una adecuada gobernanza, esta  articulacion permite una 

participación más activa por parte de la ciudadanía, sociedad organizada, 

conllevando a que esta adquiera capacidades productivas, lo cual facilitaría la 

construcción de nuevos modelos en gestión territorial turística, considerando que el 

territorio es un principal elemento en el sector turismo, por lo que los actores que 

viven ahí, deberían ser incluidos donde la negociación, consenso y cooperación 

permita la toma de decisiones colectivas, visualizandose una articulación horizontal 
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cuyo objetivo sea el desarrollo sostenible y equitativo local (Lopez et al., 2017; pp. 

100-101). Sin embargo, en ocasiones se sobreponen intereses y situaciones 

personales las cuales crean contextos antidemocráticos trayendo consigo 

afectación a estructuras de gobiernos y por ende al desarrollo del destino (Bowen 

et al., 2017, p. 16). Por lo que, en un contexto más armónico y de trabajo 

concertado, donde el sector público y privado elaboran acciones y estrategias en 

conjunto, permitiendo una gestión más activa y consensuada (Hassinger, 2018).  

Con la finalidad de brindar mayor fundamentación teórica al estudio se ha 

considerado el paradigma de la Administración Pública Relacional (APR), también 

conocida como Gestión Relacional o Estado Relacional, puesto que difiere de sus 

antecesores gerencial y burocrático, y propone un modelo político participativo y 

reflexivo, donde existe una co-gestión por parte de los actores políticos y la 

pluralidad de los actores sociales mostrando una participación de cooperación, 

coordinación, control y diálogo de decisiones en los sistemas democráticos, así 

como la asunción de responsabilidades (Escuela de Administración Pública UCR, 

2018, 1:15:50).  

En contextos latinoamericanos, este paradigma también es conocido como 

modelo de gobernanza y para lograr la creación de valor público se basa en los 

siguientes seis valores: necesidades orientadas al ciudadano, previendo las 

necesidades futuras; rendición de cuentas a la ciudadanía mediante la 

incorporación de la sociedad civil para la mejora de la prestación de servicios a 

través de la promoción interactiva, políticas públicas que busquen la optimización 

de los recursos por servidores públicos que cumplan perfiles de alto nivel de 

formación acorde a lo requerido, que estén comprometidos, calificados y siempre 

en busca de la mejora continua (Estapé–Triay, Estapé–Triay, como se cito por 

Restrepo, 2009, p. 181). 

Adicionalmente, el uso de las Tecnologías de la información y la 

comunicación (TIC) van de la mano con la modernización de la cultura del recurso 

humano y siempre regulado bajo el marco legal existente. 

Ante una sociedad tan cambiante, llena de retos en los distintos sectores y 

con la globalización, muchas sociedades se han transformado convirtiéndose en 
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sociedades interterritoriales e intergeneracionales, por lo que se vuelven más 

complejas y para afrontar estas nuevas situaciones se necesita nuevas estrategias 

(Sørensen & Bærenholdt, 2020). Ante esto, surge la administración relacional que 

trabaja en gestión de redes, con alianzas necesarias (Jang et al., 2022), donde los 

participantes descubre sus necesidades a través de un proceso participativo 

motivando la apertura, inclusión, conexión, articulación, cooperación y confianza 

(Alguacil, 2012). 

Así mismo, se debe considerar como factores dentro de un modelo de 

gestión a: “responsabilidad social, diagnóstico de cultura, gestión de conocimiento, 

aprendizaje organizacional, evaluación de heterogeneidad y complejidad de 

acuerdo a cada caso, desarrollo humano y productividad” (Asencio et al., 2019, p. 

5). El éxito de los modelos, se centran en los factores, para Pearlman (2003) el 

compromiso y apoyo de los involucrados, liderazgo, participación de facilitadores, 

la socialización de la data, clima colaborativo, planificación holística permiten un 

desarrollo adecuado del mismo. Para Bono & Anton (2020) proponen mediante una 

red semántica siete dimensiones: participación, coherencia, responsabilidad, 

eficacia, conocimiento/calidad, apertura y simplificación, esto permite adquirir una 

mayor experiencia y desarrollar capacidades para que lograr la aplicación de las 

políticas públicas a través de los involucrados. 

En referencia a la articulación interinstitucional, esta corresponde a la 

coordinación entre organismos vinculados a un mismo sector, donde se manifiesta 

el compromiso de una acción política determinada y acordada; esta suele verse en 

vuelta en una problemática de proceso de gestión y política, principalmente ya que 

pueden verse asociadas a intereses de los distintos organismos participantes, 

donde se deben establecer acuerdos para el desarrollo de objetivos compartidos 

(Bosch & Merli, 2014). 

Para Molina-Marín et al. (2018) la importancia de la articulación 

interinstitucional se fundamenta en que permite la resolución de distintos 

problemas, que dependerán básicamente del apoyo técnico y voluntad política que 

resultará en una adecuada toma de decisiones por parte de quienes participan en 

ella de manera conjunta, concertando estrategias que buscan vincular a más 
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actores que según el tipo de la política o programa se fortalezca el compromiso de 

las partes. 

Dentro de esta articulación descrita, podemos mencionar el papel de una 

adecuada gobernanza, esta permite una particiación más activa por parte de la 

ciudadanía, sociedad organizada, conllevando a que esta adquiera capacidades 

productivas, lo cual facilitaría la construcción de nuevos modelos en gestión 

territorial turística, considerando que el territorio es un principal elemento en el 

sector turismo, por lo que los actores que viven ahí, deberían ser incluidos donde 

la negociación, consenso y cooperación permita la toma de decisiones colectivas, 

visualizandose una articulación horizontal cuyo objetivo sea el desarrollo sostenible 

y equitativo local (Lopez et al., 2017; pp. 100-101). Sin embargo, en ocasiones se 

sobreponen intereses y situaciones personales las cuales crean contextos 

antidemocráticos trayendo consigo afectación a estructuras de gobiernos y por 

ende al desarrollo del destino (Bowen et al., 2017, p. 16). Por lo que, en un contexto 

más armónico y de trabajo concertado, donde el sector público y privado elaboran 

acciones y estrategias en conjunto, permitiendo una gestión más activa y 

consensuada (Hassinger, 2018).  

El modelo peruano de gestión pública, está compuesto por cinco pilares y 

tres ejes transversales, siendo la articulación interinstitucional parte de esta última 

(Presidencia del Consejo de Ministros, 2012). Es en este contexto que la 

coordinación y cooperación existente en los distintos niveles de gobierno e 

entidades que la componen, se realiza a través de dos ejes: articulación vertical 

dada entre instituciones de los tres niveles de gobierno, ya sea nacional, regional y 

local; y la articulación horizontal, que se efectúa a nivel nacional entre entidades 

del mismo sector y a nivel descentralizado entre entidades de un mismo nivel de 

gobierno regional o local (Pasco, 2015). 

Así mismo, para la categoría de desarrollo turístico, se ha considerado 

trabajar con la teoría del espacio turístico, le cual indica: 

“Dentro de un país o una región, el espacio turístico comprende a aquellas 

partes del territorio donde se verifica -o podría verificarse- la práctica de 

actividades turísticas; es la consecuencia de la presencia y distribución 
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territorial de los atractivos turísticos que, son la materia prima del turismo”. 

(Boullón, 2006, p.18) 

El desarrollo turístico involucra un desarrollo económico, social y cultural  

equilibrado (Angelevska-Najdeska & Rakicevik, 2012), considerando que el turismo 

genera puestos de trabajos permitiendo la activación de la economía local, así 

como a dinamización de otros sectores (Garrido, 2018) y sobre todo poniendo en 

valor los recursos o atractivos turísticos del lugar. Para Wakil et al. (2021) manifiesta 

que el desarrollo turístico afecta significativamente a la comunidades donde existen 

recursos y atractivos turísticos. Estos cambios son percibidos negativamente, como 

la afectación emocional en los residentes (Huang et al., 2021) y positivamente, 

cuando provee ingresos económicos a la localidad, interacción social (Aquino, 

2022), oportunidades laborales (Sørensen & Grindsted, 2021a) y un 

posicionamiento del lugar (Tsai et al., 2016), así como actividades mismas en la 

localidad (Wu & Wall, 2017).  

Los destinos también se enfrentan a los impactos ambientales (Dvarskas, 

2017) producidos por el cambio climático y el turismo en masas, por ende, se debe 

considerar el proceso de resiliencia de las comunidades que pueden variar en 

función a las actividades de gestión (Cartier & Taylor, 2020). Por eso, es primordial 

impulsar un desarrollo turístico sostenible, enfocado a un crecimiento verde y 

estable, dentro de los diversos aspectos sociales, económicos y naturales de la 

sostenibilidad (Sørensen & Grindsted, 2021b). 

   En el marco conceptual, esta investigación considera importante definir los 

siguientes conceptos: 

Afluencia turística: Es el número de visitantes que llegan a un determinado 

destino turístico (Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana, 2021), este 

indicador permite visualizar el grado de importancia de un determinado lugar, el 

cual puede motivar al visitante en la decisión de movilizarse hasta este, logrando 

así un impacto positivo en el desarrollo económico de la localidad 

(Carvajal Zambrano & Lemoine Quintero, 2018). 

Articulación intergubernamental: “…forma de desarrollar las relaciones 

intergubernamentales, en base a … canales o sinergias interinstitucionales entre 
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las diversas instancias, que gestionan las políticas públicas; buscando un fin común 

en el marco del papel del Estado” (Presidencia del Consejo de Ministros, [PCM], 

2014, p.3).  

 Articulación interinstitucional: Es el empleo de mecanismos de 

coordinación y cooperación de manera vertical y horizontal entre las entidades de 

los tres niveles de gobierno (Presidencia del Consejo de Ministros, [PCM], 2012). 

  Coordinaciones: Interacción que se efectúa entre instituciones a través de 

mecanismos de acción conjunta denominada interinstitucional siendo una 

alternativa de gestión relacional que permite conectar a los agentes involucrados 

de una forma orgánica y formal (Daza, 2011), que busca unir esfuerzos para 

solucionar y plantear propuestas a problemas reales (Rodríguez & Vassallo, 2010) 

identificando cuellos de botella para simplificar y mejorar las acciones (Rius, 

2014). 

Desarrollo turístico: Es la provisión y el mejoramiento de las instalaciones y 

servicios idóneos para satisfacer las necesidades del turista (Sørensen & 

Grindsted, 2021a) en base a un adecuado proceso de planificación (Rahmafitria et 

al., 2020), el cual pone más atención al desarrollo de capacidades sociales y 

estimular la producción nacional (Mamirkulova et al., 2020), considerando para 

ello que todos los componentes al entorno del turismo se encuentren en 

óptimas condiciones (Carvajal & Lemoine, 2018). Por lo que debe haber mayor 

énfasis a ejecutar proyectos turísticos que beneficien directamente a los 

residentes mediante el aprovechamiento  de sus talentos en la economía local 

(Mamirkulova et al., 2020). 

Documentos de gestión: son instrumentos formales públicos que guían el 

proceder de las entidades, existen distintos tipos de documentación que permite 

el adecuado funcionar, proceso o procedimiento de la entidad (Centro 

de Especialización en Gestión Pública, 2021). 

Institucionalidad: se basa en prácticas organizadas, estructuradas, cuyos 

recursos invariables (Mellon & Bramwell, 2018) pueden hacer frente a un cambio 

de personal, confluyen elementos exógenos y endógenos que interactúan 

para satisfacer necesidades a través del correcto desempeño de las funciones 

(Urcuyo, 2010). 
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Instituciones:  Organizaciones que cuentan con una estructura y una forma 

de gobierno, donde los individuos laboran en base a un beneficio personal y se  

visualiza una dependencia entre ellas para un funcionamiento efectivo e interacción 

social (Herrera, 2014; Hodgson, 2011). 

   Metas trazadas: Es la aspiración convertida en tangibilidad, reflejada en lo 

que las personas desean hacer, modificando comportamientos, generando un 

mayor compromiso y esfuerzo enmarcadas en una acción –propósito, siendo 

importante el logro de las mismas considerando el contexto en donde se 

desarrollan así como el contenido de estas (Molina, 2000). 

Modelo de gestión: es un sistema que busca incluir elementos 

correlacionándolos sistemáticamente cuyo objetivo principal es la eficiencia de la 

organización (Doumet, et al 2017), permite la participación de los actores 

involucrados mediante convenios con entidades académicas, laborales y 

comunidad, orientada en una gestión social del conocimiento (Garcia et al., 2020). 

Modernización del estado: política nacional que orienta la modernización 

de la gestión pública, orientada a promover una administración pública eficiente, 

enfocada a resultados y rendición de cuentas a los ciudadanos, su ente rector es la 

Secretaría de Gestión Pública (SGP) de la Presidencia del Consejo de Ministros 

(PCM), del Sistema Administrativo de Modernización de la Gestión Pública (PCM, 

2013). 

Planes estratégicos: Resultan de la planificación, que reúne orientaciones 

para el desarrollo del objeto planificado, se tornan en un documento que 

contemplan procesos participativos y que buscan mejorar y orientar una adecuada 

forma de trabajo (Barreda, 2016, Pérez-Uribe et al., 2016). 

Recursos turísticos: Es aquel bien tangible e intangible que mediante la 

realización de diversas actividades satisfacen la demanda turística (Garrido, 2018). 

También forma parte de la oferta turística y son la base de la actividad turística, 

puesto que por sí mismos o en combinación con otros (Rojo & Martínez, 2018) 

motivan a los turistas a desplazarse (Urreta, 2018). Estos son uno de los primeros 

pasos para llegar a convertirse en producto turístico, posterior a ello, se encuentran 

los atractivos turísticos (Ministerio de Economía y Finanzas, [MEF], 2011, p. 17). 
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Son “expresiones de la naturaleza, la riqueza arqueológica, expresiones históricas 

materiales e inmateriales de gran tradición y valor que constituyen la base del 

producto turístico” (Ley 29408 de 2009), así como que estos “constituyen un 

elemento importante para la diferenciación del producto turístico” (Programa de 

Cooperación al Desarrollo Económico Secretaría de Estado para Asuntos 

Económicos SECO, 2014, p. 33). 

 En el marco normativo se considera: 

El Plan Bicentenario (CEPLAN, 2011), está basado en el Acuerdo Nacional 

y en las 31 Políticas de Estado como resultado del consenso entre representantes 

del gobierno en los tres niveles, partidos políticos con representación en el 

congreso y sociedad civil,  

Plan Estratégico Sectorial Multianual PESEM – 2016 – 2021 (CEPLAN, 

2016), el cual considera 8 componentes en el modelo conceptual del sector turismo:  

recurso turístico, servicios, infraestructura, promoción, sostenibilidad, seguridad 

turística, competitividad y artesanía; y describe 8 variables estratégicas: inversión 

pública y/o privada en el sector turismo, llegadas de turistas internacionales, ingreso 

de divisas por el turismo receptivo, viajes por turismo interno, PBI turístico, empleo 

turístico, nivel de satisfacción del turista, competitividad de la actividad turística 

El SERNANP viene priorizando la articulación territorial cuyo resultado es la 

gestión efectiva. Se puede describir en una primera instancia la gestión hasta 1998, 

donde las actuales áreas naturales eran consideradas unidades de conservación e 

intangibles, donde la población no participaba en las actividades de la gestión de 

las ANP; la segunda instancia luego del año 1998, con la promulgación de la Ley 

de Áreas Naturales Protegidas, Ley Nº 26834, donde determinados espacios 

continentales y/o marinos fueron categorizados y zonificados, declarándoseles 

áreas para la conservación de la diversidad biológica, así como poseer valor 

cultural, paisajístico y científico, en esta fase se observa el primer acercamiento de 

la población en las áreas, con un trabajo articulado que se veía reflejado en la zona 

de amortiguamiento (J. Córdova, comunicación personal, 3 de mayo de 2020). 

Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas mediante el Decreto 

supremo Nº 038 – 2001 – AG (Ministerio de Agricultura, 2001), a partir de esta 
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instancia, las distintas instituciones involucradas y las comunidades trabajan 

conjuntamente para el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales de las 

áreas protegidas. En la actualidad luego de la creación del Ministerio del Ambiente 

mediante Decreto Legislativo 1013, y con este el organismo técnico especializado 

en Áreas Naturales Protegidas [ANP] SERNANP, que dirige y establece los criterios 

técnicos y administrativos para la conservación de las ANP (Congreso de la 

República, 2008).   

Corredores de conservación: espacios de trabajo conjunto para la 

conservación de especies y de esta forma creando conectividad de la diversidad 

biológica, asimismo se incorpora el concepto socio – económico, donde entidades 

del estado nacional, regional y local trabajan en conjunto para una gestión efectiva 

(SERNANP & WCS, 2017, p. 7) 

Plan Estratégico Nacional de Turismo - PENTUR 2025, aprobada mediante 

Resolución Ministerial Nº 231-2016-MINCETUR (Ministerio de Comercio Exterior y 

Turismo, 2016a), este plan es considerado un documento rector, un  instrumento 

de gestión a largo plazo y contiene estrategias y lineamientos a desarrollar e 

implementar a nivel nacional en materia turística (Santa-Cruz et al., 2021). Este 

documento es de carácter flexible y trabaja un modelo de desarrollo de destino 

turístico, donde la participación involucra al sector público y privado (Ministerio de 

Comercio Exterior y Turismo, 2016b), así mismo se reconoce que el turismo está 

presente en tres de los Objetivos de Desarrollo Sostenible [ODS] de las Naciones 

Unidas: 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el 

empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos; 12. Garantizar 

modalidades de consumo y producción sostenibles y 14. Conservar y utilizar en 

forma sostenible los océanos, los mares y los recursos marinos para el desarrollo 

sostenible. 

PERTUR Lambayeque 2019 – 2025 aprobada mediante Resolución 

Ministerial N° 231-2016-MINCETUR, cuyo objetivo es dar las pautas para el 

desarrollo sostenible basándose en el potencial turístico de la región, así como las 

necesidades existente de la demanda (Comisión Multidisciplinaria PERTUR 

Lambayeque, 2019, p. 7). Este PERTUR, trabaja bajo las pautas de planeamiento 

y gestión de las políticas de Estado alineado a los objetivos de la política nacional 
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establecido en el Plan Estratégico Nacional del Turismo [PENTUR] (Presidencia de 

la República del Perú, 2009).  

Plan de Desarrollo Regional Concertado [PDRC] Lambayeque 2030, 

aprobado mediante la Ordenanza Regional Nº 006 - 2018 -GR.LAMB/CR (Gobierno 

Regional de Lambayeque, 2018a), donde el turismo es considerado como uno de 

los pilares del desarrollo socioeconómico, donde la artesanía muestra potencialidad 

aunado a los sitios turísticos lambayecanos de gran valor histórico, cultural y 

natural. Sin embargo, se reconoce que el mayor limitante es la falta de puesta en 

valor de los mismos; ante ello, el desarrollo turístico deberá desarrollarse en base 

a los objetivos estratégicos 5 y 8 del PDRC, donde debe promoverse la 

diversificación productiva por medio de la mejora de la oferta turística y la 

conectividad de la región por medio de la adecuada planta turística infraestructura 

vial, tecnológicas y comunicativas (Gobierno Regional de Lambayeque, 2018b, p. 

29). 

 

III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

    Tipo de investigación  

       En la presente investigación se aplicó el enfoque cualitativo. Tal como lo 

refieren Hernández-Sampieri & Mendoza (2018): “se enfoca en comprender los 

fenómenos, explorándolos desde la perspectiva de los participantes en su ambiente 

natural y en relación con el contexto” (p. 390). Asimismo, es  básica por tratarse de 

un trabajo teórico bajo los hechos y utilizar  para la recolección de datos, la técnica 

de la entrevista, con el propósito de brindar la interpretación correspondiente 

(OECD, 2015). Además, se enmarca dentro del nivel propositivo debidamente 

argumentada, al orientarse a la mejora de una determinada institución, a la vez que 

aporta al universo del saber (Hernández-Sampieri & Mendoza, 2018).  
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  Diseño de la investigación  

En congruencia con el enfoque cualitativo, la presente investigación fue no 

experimental, al no manipular variables o categorías, sólo analizó el fenómeno 

objeto de estudio y fue intervenido en una sola oportunidad, por tanto se constituyó 

en un diseño transversal, o transeccional (Aceituno et al., 2020).  Tiene un diseño 

fenomenológico, el cual permitió explicar las experiencias de los participantes 

involucrados a través de la entrevista, estando las preguntas sujetas a la esencia 

de las experiencias en común con respecto a un proceso o fenómeno, 

recopilándose así la interpretación que el sujeto evaluado posee con referencia a 

su experiencia (Hernández Sampieri et al., 2014, p. 471). Propositivo, porque el 

análisis del diagnóstico, busco formular soluciones a un fenómeno (Estela, 2020), 

en este caso, proponiendo un modelo de gestión. 

El esquema del diseño de la investigación se muestra a continuación: 

 

Figura  1 

Diseño de la investigación  

            

 M: Muestra  

  O: Información recopilada (entrevista y documentación) 

  D: Diagnóstico y evaluación 

  T: Teorías que fundamentan el fenómeno 

   P: Propuesta  

M O D P 

T 

     

 

  

 

Dónde: 
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3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

En la presente investigación, se ha trabajado por categorías, denotando un 

tópico en sí mismo, y subcategorías, que detallan dicho tópico en microaspectos. 

Categorías y subcategorías apriorísticas, es decir, construidas antes del proceso 

recopilatorio de la información y corresponderían a conceptos objetivizadores 

(Elliot, 2000), lo cual no limito el que surjan nuevos temas (Hernández-Sampieri et 

al., 2014). 

Tabla 1 

    Categorías de estudio 
 

ARTICULACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL 

 Planes estratégicos 

 Instituciones 

 Coordinaciones 

DESARROLLO TURÍSTICO 

 Recursos turísticos 

 Afluencia turística 

 Metas trazadas 

3.3. Escenario de estudio 

En la metodología cualitativa el investigador ve al escenario y a las personas 

en una perspectiva holística; mediante una comprensión crítica reflexiva del entorno 

(Carhuancho et al., 2019). Nos referimos a escenarios y no a universos, como lo es 

en la investigación cualitativa, es decir  interactúan con los autores de un modo 

natural y no intrusivo. Es el lugar donde se va a realizar el estudio, tomando en 

cuenta las características de los participantes y el acceso a las instituciones. En  

nuestro estudio nos referimos a la región Lambayeque como el escenario general 

y a las instituciones del sector turismo como escenarios particulares. 

3.4. Participantes 

En el enfoque cualitativo tiene como propósito seleccionar a los participantes 

que proporcionen información relevante para la investigación, es decir informantes 

claves de las instituciones  que participan en el sector turismo. Para efectos del 

presente estudio, se ha recabado a través de las fuentes de datos primarias 

(Garrido, 2018), por ende formaron parte de la población y la muestra instituciones 

CATEGORÍA SUBCATEGORÍA 



20 
 

privadas y públicas relacionadas directamente con el sector turístico de la región 

Lambayeque. 

De acuerdo con el enfoque cualitativo, el grupo de estudio se conformó 

mediante un muestreo intencional, con el objetivo de obtener la perspectiva de las 

personas pertenecientes a cada grupo de actores (Hernández & Carpio, 2019). 

Para la selección de los participantes se establecieron y tomaron  en cuenta 

criterios de inclusión, es decir, se tuvieron bien definidas las características que 

debían cumplir, así como criterios de exclusión, cuya existencia obligaron a no 

incluirlos. 

Así mismo, se ha recabado información a través de las fuentes de datos 

secundarios (Garrido, 2018), considerándose los documentos de gestión en los tres 

niveles de gobierno relacionados directamente con el rubro turístico: PENTUR 

2025, PERTUR 2019-2025, PDRC Lambayeque 2030. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La técnica que se utilizó para recopilar la información de fuentes             

primarias requerida en esta investigación fue la entrevista semiestructurada, por 

presentar mayor grado de flexibilidad, partir de preguntas planeadas y ajustadas a 

los participantes con enormes posibilidades para motivarlos, aclarar términos, 

identificar ambigüedades y reducir formalismos (Hernández-Sampieri & Mendoza, 

2018). La cual contó con su respectiva guía validada por juicio de expertos tanto 

del sector turístico como de administración pública general, y aplicada a los 

responsables directos de las instituciones pública y privadas mapeadas que 

trabajan directamente con el sector turístico de la región Lambayeque. 

La entrevista permitió intercambiar información a través de una interacción 

dialógica, empleada en estudios que no pueden ser observados, siendo 

considerada una técnica dinámica, permitiendo así recolectar datos cualitativos que 

fueron analizados e interpretados (Hernández-Sampieri & Mendoza (2018). Esta 

entrevista semiestructura, se dio mediante una guía de preguntas que orientó, 

delimitando el tema a investigar, por lo que las preguntas tuvieron una secuencia 

lógica de lo general a lo particular  (Useche et al., 2019), en número determinado, 

que condicionaron la extensión de la entrevista, permitiendo dar  principalmente 



21 
 

respuesta al planteamiento del problema (Hernández-Sampieri & Mendoza (2018) 

que posteriormente el entrevistador tuvo la potestad y libertad de introducir 

preguntas adicionales para profundizar el tema. 

Para la recolección de fuentes de información secundaria, se realizó el 

análisis documental, principalmente de los documentos de gestión que guían la 

política del sector en los tres niveles.  

3.6. Procedimientos 

Para la realización de las entrevistas, se solicitó cartas de autorización a 

través de la unidad de posgrado de la universidad para cada una de las instituciones 

mapeadas, y a través de la mesa de partes de cada institución se envió dichas 

cartas, solicitando además fecha y hora para la entrevista de manera virtual o 

presencial de los responsables directos para participar de manera voluntaria en la 

aplicación de instrumento. Esto buscó la participación activa de todos los servidores 

públicos y del sector privado del área de turismo, logrando consignar información 

certera sobre las opiniones y acciones de estas personas según lo que cada uno 

de ellos expresaron.  

Así mismo, se analizaron los documentos de gestión en los tres niveles de 

gobierno relacionados directamente con el rubro turístico: PENTUR 2025, PERTUR 

2019-2025, PDRC Lambayeque 2030. 

3.7. Rigor científico 

Los principios de rigor científico trabajados en la investigación responden a 

una reflexión por parte de la investigadora, ya que estas estuvieron durante todo el 

proceso investigativo, teniendo que considerar los efectos, alcances y 

consecuencias, que buscó comunicar en los resultados de la investigación, con una 

visión más allá de los indicadores bibliométricos y cienciométricos. Por ello, el 

principio que guió la investigación está dentro de los criterios de rigor en la 

investigación cualitativa. Dicho principio ha sido escogido porque  lista una serie de 

consideraciones a tener en cuenta en todo el proceso de investigación. 

La validez externa e interna de la investigación cualitativa son los que 

certifican y legitiman la autenticidad de la información obtenida y presentada en la 
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investigación realizada. La validez interna, se refiere a la credibilidad con que se 

han construido los resultados, por ello, proporciona la calidad y riqueza de la 

información. La triangulación de datos emplea dos o más métodos para el estudio 

el fenómeno, permitiendo medir y verificar la exactitud de los resultados. La validez 

externa o transferibilidad, es la capacidad que tiene la investigación para ser 

aplicada a otros estudios o contextos de la realidad social (Escudero & Cortez, 

2018).  

3.8. Método de análisis de la Información  

La data obtenida al aplicar el instrumento a los responsables directos de las 

instituciones públicas y privados relacionados al área de turismo, fueron 

procesados, analizados y sistematizados a través del software para datos 

cualitativos: Atlas ti, y el registro documentario a través del análisis documental 

considerando los aspectos éticos y rigurosidad científica. 

3.9. Aspectos éticos  

        De acuerdo con los principios establecidos en el Código de Ética de la 

universidad (Resolución del Consejo Universitario N° 0126-2017/UCV) y a 

la naturaleza de la investigación se consideró los siguientes aspectos: Manejo de 

fuentes de consulta indizadas a bases como SCOPUS, WOS y otros; así mismo se 

revisó literatura gris que fortaleció la base teórica y la normativa peruana 

relacionada al objeto de estudio; las cuales fueron citadas y referenciadas de 

acuerdo al estilo del manual de publicaciones de la American Psychological 

Association, sétima edición. 

La  investigación  se  llevó  a  cabo  cuando  se  obtuvo  la  autorización 

del representante legal de la Escuela de Posgrado de la  universidad  y  de las 

instituciones del sector turismo en donde se realizó la investigación; el 

consentimiento informado de los participantes y respeto por la libertad del individuo: 

y la aprobación del proyecto por parte de la Dirección de Investigación de la 

Escuela de Posgrado de la universidad. Finalmente, la confidencialidad, los datos 

presentados respetó el anonimato de ser solicitado, evitando realizar comentarios 

a personas ajenas a la investigación. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Para esta parte del proceso se empleó la técnica de la entrevista y el análisis 

documental a través de los instrumentos de recolección de datos para dar 

respuesta al objetivo general que es el de proponer un modelo de gestión de 

articulación interinstitucional para el desarrollo turístico regional en Lambayeque. 

Para la variable de estudio articulación interinstitucional se aplicó el 

instrumento de una guía de entrevista semiestructurada, buscando de esta forma 

identificar aspectos concernientes a las dimensiones planteadas para esta 

investigación: planes estratégicos, instituciones y coordinaciones; por lo que cada 

entrevistado respondió a las interrogantes planteadas. 

  Del análisis exploratorio de las entrevistas, podemos indicar que hubo 

palabras que mayor ocurrencia de términos, los cuales están relacionados con la 

temática de estudio, destacando: turismo, gestión, reuniones, mejorar, actividades, 

GERCETUR, pandemia. (Anexo N° 7, figura 4) 

Así mismo, los entrevistados indicaron que quien debe liderar las 

coordinaciones sobre el sector turismo en la región son las instituciones públicas, 

en este caso la GERCETUR, por lo que es importante que la voluntad política 

asertiva impere sobre individualidades del sector, una adecuada comunicación y 

transparencia de las gestiones, permitirá una concertación y consenso en favor del 

sector turístico regional. (Anexo N° 7, figura 5) 

Los entrevistados por parte del sector público indican que si se ejecuta una 

adecuada articulación, sobre todo que trabaja en conjunto con sus aliados 

estratégicos mediante sus comités de gestión; sin embargo, el sector privado no lo 

percibe de la misma manera, considerando que existe un divorcio entre sector 

público y privado. (Anexo N° 7, figura 6) 

Todas las instituciones entrevistadas, consideran y coinciden en que es la 

GERCETUR Lambayeque quien lidera el sector turístico, por ende es quien tiene 

el liderazgo de convoca y articular el sector. (Anexo N° 7, figura 7) 
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Las instituciones públicas son quienes trabajan mayormente con 

documentos de gestión a mediano plazo, por lo que cada institución vela por el 

cumplimento de las mismas. (Anexo N° 7, figura 8) 

Todos los entrevistados coindicen que una adecuada gestión permite 

integrar a todos los sectores turísticos, sin embargo el sector privado considera que 

quien lidera no convoca y da la debida importancia al sector; por otro lado, también 

se indica que la región cuenta con potencialidad turística y que una integración de 

las entidades y gremios relacionadas directamente debería articular el sector. 

(Anexo N° 7, figura 9) 

Se evidencia que por parte de las entidades públicas entrevistadas, 

manifiestan que si existe una coordinación directa con los aliados estratégicos 

privados, a través de los comités de gestión. Sin embargo, la percepción es opuesta 

por parte del sector privado, indicando que la voluntad política asertiva debe 

imperar sobre individualidades del sector. (Anexo N° 7, figura 10) 

 Con respecto a la convocatoria a reuniones del sector, las respuestas fueron 

muy divididas, ya que hubo entidades que indicaron que quien lidera el sector a 

nivel regional, si convocó en diferentes oportunidades, mientras que el sector 

privado,  reconoció 2 reuniones y otra entidad ninguna, esto indica que se necesita 

capacidad de convocatoria para una asistencia masiva y oportuna; sobre todo para 

que todos los agremiados  participen de manera continua y plantear objetivos 

concretos y medibles para el desarrollo del sector turístico regional. (Anexo N° 7, 

figura 11)

Finalmente para la convocatoria a gestiones del sector, nuevamente las 

respuestas fueron muy divididas, mientras que para el sector privado indicaban que 

existe individualismo en el sector, y en ocasiones líderes de los gremios no 

comparten la misma ideología; para el sector público, considera que la coordinación 

con sus aliados permite desarrollar actividades de manera conjunta y participativa 

y que esta dinámica se debe a una buena gestión por parte de ellas. (Anexo N° 7, 

figura 12) 

Para la variable desarrollo turístico, se realizó un trabajo de gabinete 

mediante la revisión documentaria. Por ende, se revisó páginas oficiales para 
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determinar la estructura orgánica del planeamiento estratégico en el Perú; 

direccionando estas se encuentran las políticas de Estado, debajo de este 

encontramos al Plan Estratégico de Desarrollo Nacional [PEDN], posteriormente se 

encuentran los sectores (Ministerios), los gobiernos regionales, provinciales, 

distritales y organismos institucionales autónomos, cada cual elaboran sus 

instrumentos de gestión correspondiente.  

Figura  2 

Estructura orgánica del planeamiento estratégico en el Perú  

 

Nota. Extraído del curso virtual Gestión pública del turismo, III Módulo 

(Linarez, 2022, 19 de marzo) 

Para el caso del sector turismo, figura 2, se visualiza que los documentos 

de gestión como el Plan Estratégico Nacional de Turismo [PENTUR], Plan 

Estratégico Regional de Turismo [PERTUR] y Plan de Desarrollo Turístico Local 

[PDTL] no son instrumentos del sistema nacional de planeamiento, pero si son 

elaborados para ayudar a establecer las prioridades en los instrumentos 

reconocidos por el CEPLAN. Se extrajo puntos concernientes al sector turístico, 

se analizó  y comparó el Plan Bicentenario: El Perú hacia el 2021, Plan 

Estratégico Sectorial Multianual [PESEM] – 2016 – 2021, Plan Estratégico 

Nacional de Turismo [PENTUR] 2025 Plan de Desarrollo Regional Concertado 

[PDRC] – 2030 y Plan Estratégico Regional de Turismo de Lambayeque 2025 

– [PERTUR]; se detalla en el Anexo N° 7,  tabla 2.
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En la tabla 6 se ha resumido aspectos importantes de los cinco (05) 

documentos de gestión analizados, en los tres niveles de gestión, los cuales en sus 

acciones estratégicas se visualiza una articulación de acciones correspondientes; 

cabe indica que el Plan Bicentenario: El Perú hacia el 2021 y Plan Estratégico 

Sectorial Multianual PESEM – 2016 – 2021, según el periodo de aplicación fue 

hasta el 2021, por ende estos planes merecen ser reformulados y actualizados por 

las entidades correspondientes (nivel nacional), así como la revisión si las metas 

trazadas se lograron, cabe indicar que en ninguno de los cinco planes,  se  

consideró un contexto posible de pandemia, por lo que los planes a futuros deben 

considerar en el diagnóstico correspondiente eventuales contextos suscitados 

como el del COVID-19, y proponer planes de contingencia. 

Para efectos de articulación presupuestal con el sector turismo, este puede 

ser verificado en el módulo de consultas del aplicativo CEPLAN  (Centro Nacional 

de Planeamiento Estratégico - CEPLAN, 2022) el sector turismo está articulado con 

el PDRC, específicamente en el Objetivo Estratégico 05: Diversificar la actividad 

productiva del departamento de Lambayeque. Se realizó la búsqueda desde 2018 

al 2022, a fin de comparar contexto pre-pandemia y pos-pandemia; sobre todo 

verificar si el sector turismo es considerado presupuestalmente. 

Para el 2022, el aplicativo a nivel de objetivo estratégico regional, muestra 

que no se ha contemplado hasta la fecha objetivos estratégicos regionales, solo se 

visualiza un POI Aprobado de 421 178.00 soles, de los cuales se ha devengado 

198 914.00 soles, con un 55.1% de ejecución (Anexo N° 7, figura 13). Para el 2021, 

el presupuesto aprobado en el POI fue de 389 838.00 soles, donde el 86.5% 

corresponde a la ejecución total, visualizándose que se ha considerado el objetivo 

estratégico correspondiente al OER.05 (Anexo N° 7, figura 14). Para el 2020, el 

presupuesto aprobado en el POI fue de 418 877.00 soles, donde el 98.8% 

corresponde a la ejecución total, visualizándose que se ha considerado el objetivo 

estratégico correspondiente al OER.05 (Anexo N° 7, figura 15). Cabe indicar que 

en el 2020 hubo una paralización económica sobre todo en el sector turismo, por lo 

que el porcentaje mostrado, no representaría la ejecución total, debido al contexto 

suscitado. 
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Para el 2019 en OER, no solo se consideró el OER 5 correspondiente al 

sector turismo, sino que se incluyó presupuesto para el OER.02: Mejorar la calidad 

de la salud de la población del departamento de Lambayeque (Anexo N° 7, figura 

16). Así mismo, en contraste con otros años, se evidencia que en el 2018 no se 

registró objetivos estratégicos regionales para el sector turismo, sin embargo si se 

evidencia un PIM de 3 817 296.00 soles con un total de 20.8% de ejecución (Anexo 

N° 7, figura 17). 

Con respecto al mapeo de las instituciones que participan en el gestión 

turística, dentro de la primera fase para la elaboración del PERTUR Lambayeque 

2019 – 2025 (Comisión Multidisciplinaria PERTUR Lambayeque, 2019), 

denominado “diseño del entorno institucional”, a través de la Resolución Ejecutiva 

Regional N° 209-2017-GR.LAMB/PR, se conformó dos equipos de trabajo: el primer 

equipo fue el Equipo Técnico Especializado, quien fuera responsable de elaborar 

el PERTUR, el cual estuvo integrado por GERCETUR Lambayeque, Oficina de 

Planificación y Desarrollo Territorial, Oficina de Presupuesto, Cámara Regional de 

Turismo de Lambayeque [CADETUR] y Asociación de Hoteles, Restaurantes y 

Afines [AHORA] Lambayeque y Universidad Señor de Sipán [USS] y el segundo 

fue el de la Comisión Multidisciplinaria, responsable de recoger aportes y validar 

los resultados logrados por el Equipo Técnico en cada una de las fases del proceso 

de elaboración del PERTUR ( ii) diagnóstico del turismo de la región, iii) análisis 

estratégico y,  iv) elaboración del plan de acción de turismo, a través de un proceso 

participativo con enfoque multisectorial), este estuvo integrado, representando al 

sector público: 1. GERCETUR- Lambayeque, 2. Oficina de Planeamiento y 

Desarrollo Territorial, 3. Municipalidad Provincial de Lambayeque, Ferreñafe y 

Chiclayo, 4. Ministerio de Cultura – Dirección Desconcentrada de Cultura 

Lambayeque, 5. Centro de Formación en Turismo [CENFOTUR], 6. SERNANP y 7. 

CITE Sipán; mientras que por parte del Sector privado, participaron: 1. CADETUR, 

2. Cámara de Comercio y Producción de Lambayeque, 3. AHORA Lambayeque, 4. 

Asociación Peruana de Agencia de Viajes y Turismo [APAVIT] Lambayeque, 5. 

Asociación de Guías Oficiales de Turismo – [AGOTUR] Lambayeque, 6. 

Universidad Señor de Sipán y 7. Universidad San Martín de Porres; finalmente por 

parte de la Sociedad civil, un representante de la sociedad civil. En esta etapa se 

visualiza que dos instituciones académicas que tienen presencia en la región 
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Lambayeque no participaron: Universidad Santo Toribio de Mogrovejo y el Instituto 

Privado Juan Mejía Baca, dada la importancia de la academia en la formación de 

futuros profesionales y sobre todo el impacto que actualmente se tiene en la 

participación de estas en la elaboración de artículos científicos y participación en 

proyectos con fondos concursables. 

Por su parte en el PERTUR Lambayeque 2025, se visualiza que los 4 objetivos 

estratégicos se encuentran alineados a los cuatro pilares que guían el desarrollo 

del turismo a nivel nacional: Diversificación y consolidación de mercados; 

Diversificación de la oferta turística; Facilitación turística; Institucionalidad del 

sector, pilares plasmados en el PENTUR 2025, dentro de su plan de acción se 

visualiza 12 estrategias, 22 acciones estratégicas, cada cual con sus respectivos 

indicadores; mientras que el Plan de Desarrollo Regional Concertado – PDRC – 

2030, se visualiza que solo busca desarrollar el segundo pilar, enfocando las 

acciones a mejorar la oferta turística, mediante el incremento del número de 

visitantes a los principales atractivos turísticos; estos tres últimos planes tienen una 

temporalidad a largo plazo, por ende, sus indicadores aún están sujetos a 

evaluación. Nuevamente se observa que en ambos planes regionales, no se 

contempla un contexto pandemia, por lo que las metas trazadas tienen que volver 

a ser replanteadas, y ajustarlas al contexto pos-Covid. 

Actualmente, se están formulando estrategias para reactivar el sector 

turístico, originado por el contexto Covid-19, liderado por el Gobierno Regional 

Lambayeque “Un total de 34 destinos turísticos de Lambayeque serán 

promocionados por el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (MINCETUR) 

como parte de la agenda que busca reactivar esta actividad en virtud a su variada 

oferta cultural, productiva, gastronómica y de naturaleza” (Gobierno Regional de 

Lambayeque - GORE, 2022). 

En el  contexto peruano, los recursos turísticos son considerados elementos 

naturales propios de la naturaleza y culturales, con valor turístico, que logran captar 

el interés de los visitantes (Cooperación Suiza – SECO, 2014, p. 33) y se 

encuentran divididos en cinco categorías: sitios naturales, manifestaciones 

culturales, folclore, las realizaciones técnicas, científicas o artísticas 

contemporáneas; y la última categoría acontecimientos programados (Ministerio de 



29 
 

Comercio Exterior y Turismo, 2018, p. 21). Realizando el filtro en el SIGMINCETUR 

(SIGMINCETUR, 2021) sobre los recursos turísticos inventariados en la región 

Lambayeque se visualiza en Anexo 7, figura 18 visualiza que existen 173 recursos 

turísticos inventariados en toda la región Lambayeque, cubriendo así las cinco 

categorías existentes; de los cuales la mayor cantidad de recursos se encuentran 

en la categoría “manifestaciones culturales” con un 39%, en segundo lugar tenemos 

a “acontecimientos programados” con 25%, en tercer lugar con 18% a “folclore”, 

con un 14% a “sitios naturales” y finalmente con un 3% tenemos a “realizaciones 

técnicas, científicas o artísticas contemporáneas”. Esto indica que la vocación 

turística de la región, en base a los recursos turísticos inventariados, es 

“arqueológico, festivo, folclórico”; por su parte en el PERTUR Lambayeque, la 

vocación turística identificada es “Arqueológico - Cultural”, dado que estas 

temáticas constituye la principal motivación de viaje de los turistas nacionales y 

extranjeros en nuestra región  (Comisión Multidisciplinaria PERTUR Lambayeque, 

2019). 

Así mismo, anexo 7 - tabla 7 muestran la jerarquización, la cual consiste en 

el análisis individual de cada atractivo, con el fin de valorar los atractivos de manera 

objetiva y subjetivamente (Carvajal & Lemoine, 2018); esta jerarquización de 

nuestros recursos turísticos en la figura 19 del anexo 7 indica que tenemos cuatro 

(4) recursos turísticos de jerarquización nivel 3, correspondiente al 4% de total de 

recursos jerarquizados, estos recursos tienen características y cualidades únicas 

por ende motivan su visita a visitantes nacionales e internacionales, destacan: 

Santuario Histórico Bosque de Pómac, Complejo Arqueológico de Huaca Rajada – 

Sipán, Museo Tumbas Reales del Señor de Sipán y Museo José Abelardo 

Quiñones Gonzales. Con un 39% nuestros recursos se encuentran en 

jerarquización nivel 2, es decir, estos recursos tienen características llamativas que 

motivan flujos regionales y locales para su visita; y en mayor porcentaje 46% se 

ubican en jerarquización nivel 1, son recursos que complementan a los de mayor 

jerarquía,  finalmente se tiene a 10% recursos que aún no tienen jerarquización, 

debido a que no cumplieron con ningún requisito de la evaluación (Ministerio de 

Comercio Exterior y Turismo, 2018). 
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En referencia a la afluencia turística, importante indicador que permite 

valorar el número de visitantes que llegan a un determinado destino turístico 

(Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana, 2021), en la región 

Lambayeque se registró: 

Tabla 2 

Visitantes nacionales y extranjeros a monumentos arqueológicos, museos de sitio 

y museos 

DEPARTAMENTO 2011 2013 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

LAMBAYEQUE 350 959 366 217 320 937 362 499 298 868 408 309 416 878 85 211 

Nota. La figura muestra las cifras de los visitantes nacionales y extranjeros  a 

monumentos arqueológicos, museos de sitio y museos, en la región 

Lambayeque, 2011-2020. Fuente: Datos extraídos del Instituto Nacional de 

Estadística [INEI] 

En la región Lambayeque, la mayor cantidad de visitas realizadas a museos  

y monumentos arqueológicos  se registró en el 2019, siendo en menor cantidad la 

registrada en el 2020 (Tabla 2), dado que a mediados de marzo de dicho año, el 

gobierno del Perú decretó cuarentena generalizada (Apaza et al., 2020), donde el 

aeropuerto internacional no permitió vuelos de ingreso y de salida del país; este 

contexto ha perjudicado el ámbito turístico no solo en la región Lambayeque, sino 

a nivel nacional e internacional. 

Tabla 3 

Arribo de huéspedes nacionales y extranjeros a los establecimientos de hospedaje 

colectivo 

REGIÓN 2011 2012 2013 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

LAMBAYEQUE 801 023 850 778 930 041 945 465 950 790 928 985 1 028 994 1 028 994 1 032 206 

 

Nota. La figura muestra las cifras del Arribo de huéspedes nacionales y 

extranjeros a los establecimientos de hospedaje colectivo, en la región 

Lambayeque, 2011-2020. Fuente: Datos extraídos del Instituto Nacional de 

Estadística [INEI] 

Así mismo, se observa en la tabla 3 una evolución positiva desde 2011 con 

respecto a la contrata de servicios de hospedaje en la región, por lo que es 
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importante que este sector tanto hotelero como de restauración deben estar 

formalizados y actualmente cumplir con los protocolos de bioseguridad. 

En base al nuevo contexto pospandemia, la actualización de los documentos 

de gestión deben considerar esta nueva realidad, sobre todo las nuevas tendencias 

generadas por esta, por ende en el ámbito nacional, se ha realizado estudios, uno 

de ellos considerando el perfil del vacacionista nacional poscuarentena (Prom Perú, 

2021b) este reporte indica que en el 2020, en contexto pandemia, se movilizaron 

14 4 millones de peruanos los cuales realizaron turismo interno, lo que confirmaría 

las nuevas tendencias a realizar mayormente un turismo interno (Kock et al., 2019), 

es decir redescubrir su país y optar por destinos al aire libre y sobre todo que el 

trabajo remoto da las facilidades de trabajar y conocer nuevos lugares a la vez 

(Prom Perú, 2021b), en este ámbito, la región Lambayeque cuenta con recursos 

turísticos que ofrecen estas características. 

Para el periodo julio 2020 y junio 2021, el estudio de PromPeru (Prom Perú, 

2021b), indica que solo el 13% viajó por vacaciones dentro del país, resultando que 

el 12% tienen residencia en la zona norte del país, encontrándose los vacacionistas 

en los rangos de edades desde 18 hasta 42 años, es decir, generación de millenials 

y centenials, quienes realizaron un 75% viajes en grupos reducidos de entera 

confianza, las denominadas burbujas sociales (Resolución Ministerial No 141-2020-

MINAM, 2020), considerados además como el segmento más reactivador del 

sector; el gasto individual diario asciende a s/. 120 soles; finalmente, este perfil 

añade un componente más en el estudio, y es la seguridad con respecto a los 

protocolos de bioseguridad, visualizándose que el 38% que viajó por cuenta propia 

se sintió completamente seguro y aquellos que optaron por una agencia de viajes 

registraron un 50% completamente seguro, en este contexto se optó por adquirir 

servicios en hospedajes con mayor categoría, dada que brinda una mejor sensación 

de bioseguridad; siendo el turismo de naturaleza la actividad turística con mayor 

porcentaje 63% (Prom Perú, 2021b), a diferencia del contexto pre-pandemia que 

solo registraba un 55% en el 2019 (Prom Perú, 2019); también se registraron 

nuevos datos no antes considerados, tal es el caso que la motivación del viaje hubo 

dos factores muy influyentes como es un 76% aprovechó las promociones, ofertas 

online y un 84% gustó mucho de los feriados largos. 
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La presente investigación se ha desarrollado en un contexto COVID-19, sin 

embargo el uso de las TICs facilitó la recopilación de la información, sobre todo 

data a través de los distintos canales oficiales que involucró la investigación, así 

mismo la investigadora para un mayor alcance de la repercusión de la política 

turística nacional hasta el nivel regional y local, participó de capacitaciones 

referentes al área de estudio.  

En base a los resultados obtenidos de las entrevistas, se manifiesta que una 

mayor coordinación en la gestión turística influye en un desarrollo del sector, así 

como Bayas (2019) en su estudio concluyó que un trabajo más cooperativo 

potencializa capacidades. En esta misma línea  Li et al. (2019) consideran 

fundamental una adecuada gestión de los involucrados para el logro de los 

objetivos, sobre todo involucrar a los pobladores locales, que tienen una mejor 

percepción sobre el impacto del turismo (Bichler, 2021), dado el beneficio 

económico y laboral directamente obtenido de las actividades y servicios turisticos 

brindados (Woo et al., 2018) y ser una estrategia competitiva a nivel regional, como 

manifestó el sector privado entrevistado.  

Por ende, para Connell et al. (2009) el papel participativo del gobierno local 

y regional es fundamental para desarrollar una estrategia en el sector turismo a 

pesar que de que este sea  mayormente privado, tal como lo indicó instituciones 

privadas que participaron en la entrevista de esta investigación. Se visualiza en la 

práctica la carencia de esfuerzos por parte de algunas instituciones públicas locales 

y regionales sobre todo en el tema de superstructura turística, lo que esto implica 

una oferta turística estandarizada y poco innovadora (Gomez, 2017), por lo que es 

fundamental tener la disponibilidad política del sector público para transferir 

competencias como manifiesta Salinas (2017) en aperturar espacios para un mayor 

trabajo en conjunto, que en este caso beneficiarian a  la región Lambayeque. 

La conjunción de esfuerzos, la comunicación e interacción académica 

permite una alternativa de interacción coordinada y más aún que el recurso humano 

es quien hace la diferencia en las organizaciones (Arenas & Bayón, 2020), tal como 

la participación de las instituciones en la gestión turística de la región Lambayeque, 

fueron plasmadas en el documento de gestión guía para el desarrollo de la región: 

PERTUR Lambayeque. 
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Los objetivos estratégicos del sector turístico regional Lambayeqe se alinean 

a los documentos de gestión macro, dado que el desarrollo turístico se relaciona de 

manera directa con la gestión como afirma Cuba (2019);  por su parte, Benavides 

(2015) indica que los objetivos estratégicos deben estar enfocados en la mejora de 

la competitividad, siendo importante realizar un análisis de los desafíos que este 

sector enfrenta: tecnología, cadena de valor, innovación, oferta turística, y sobre 

todo su política turística, tal como lo muestra el PENTUR y PERTUR de 

Lambayeque. Asi mismo, debido a la pandemia originada por el Covid-19, muchas 

de las acciones estratégicas no se ejecutaron, por eso, para Hassinger (2018) la 

evaluación y seguimiento de los documentos de gestión son indispensables. 

Para el desarrollo turístico, es imprescindible determinar la vocación turística 

de una región, para la región Lambayeque es “Arqueológico - Cultural”, así mismo 

para otras regiones esta varía dependiendo la temática de sus recursos (Gomez 

(2017), regiones aledañas muestran una vocación de “Playas, naturaleza, 

misticismo y gastronomía” en Piura  (DIRCETUR Piura - Ministerio de Comercio 

Exterior y Turismo, 2019); en Cajamarca la vocación turística está orientada a 

“Historia, Termalismo y Naturaleza” (DIRCETUR Cajamarca - Ministerio de 

Comercio Exterior y Turismo, 2019); en la Libertad, se procedió a identificar 12 

espacios provinciales cada cual su respectiva vocación turística (DIRCETUR La 

Libertad - Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, 2019).  

Finalmente, para el modelo de gestión de articulación interinstitucional es 

importante la contextualización (Aguirre et al., 2018). Por ello, la investigación 

propuesta buscó no solo ser partícipe de producir resultados que solo queden en 

papel, sino que busca trascender, es decir, que los propuestos y resultados puedan 

ser adquiridos por la comunidad y necesidades sociales, logrando su 

implementación oportuna generando un impacto no solo en conocimiento, sino 

económico y social (Orozco-Ugarriza, 2016). 
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V. CONCLUSIONES 

1. La articulación interinstitucional, no es percibida de la misma manera por 

el sector privado que el público, y esto impacta en la forma de llegar a 

consensos para el desarrollo del turismo, así mismo se ve influida por la 

idiosincrasia de los participantes y más aún la voluntad política de quienes 

lideran el sector público. 

2. El mapeo de  las instituciones participantes en la gestión turística a nivel 

regional para la formulación del documento de gestión correspondiente, 

fueron conformados mediante un acto resolutivo - Resolución Ejecutiva 

Regional N° 209-2017-GR.LAMB/PR- formando dos equipos de trabajo: 

Equipo Técnico Especializado, responsable de elaborar el PERTUR y la 

Comisión Multidisciplinaria, responsable de recoger aportes y validar los 

resultados logrados por el Equipo Técnico, los aportes se plasmaron en 

un documento de gestión denominado PERTUR 2019-2025, que debe ser 

revisado y actualizado, dado que no contemplaba un escenario como el 

del Covid-19, el cual paralizó el sector turismo entre los años 2020 y 2021. 

3. Se identificaron cuatro objetivos estratégicos para el desarrollo del turismo 

en la región Lambayeque, cada cual comprende acciones estratégicas 

enmarcadas a la mejora de la competitividad de la región, se encuentran 

plasmadas en el documento de gestión a nivel regional denominado 

PERTUR 2019-2025, y estas a su vez se alinean al PENTUR 2025. 

Actualmente debido a la pandemia, muchas de esta no se han logrado 

ejecutar. Se ha analizado también la ejecución presupuestal de estas 

acciones, se visualiza la no articulación de actividades directamente 

relacionadas al sector. 

4. Finalmente, en base a la literatura revisada y la decodificación de las 

entrevistas, así como el análisis documental de las políticas y planes de 

gestión del sector se propone un modelo de gestión de articulación 

interinstitucional para el desarrollo turístico regional en Lambayeque. 
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VI. RECOMENDACIONES

Es necesario seguir trabajando no solo teorías de modelos de gestión 

participativos y colaborativos, si no que estas sean percibidas por los grupos de 

interés como tal, dado que una mala comunicación o percepción conlleva a un 

trabajo parcial y poco productivo para consensos. Por ello, es importante mejorar 

la comunicación entre los sectores públicos y privados ligados al turismo para 

generar un ambiente de trabajo y participación que conlleve al desarrollo del 

turismo. 

En la convocatoria y realización de documentos de gestión involucrar a todos 

los agentes involucrados, incluido la academia y consultores que pueden aportar 

no solo con la teoría sino con la experiencia. 

Un seguimiento y monitoreo continuo a las acciones estratégicas del 

PERTUR Lambayeque, mostrando el avance de las acciones planteadas, así 

mismo una actualización, ya que debido a la pandemia muchas de estas no 

lograron concretarse. 

A las entidades del sector público y privados que permitan la aplicación de 

entrevistas, cumpliendo con dar respuesta ya sea negativa o positiva a la brevedad 

posible, ya que la data recopilada permite analizar de manera directa la 

problemática identificada. 
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VII. PROPUESTA 

Modelo de gestión para la articulación interinstitucional del desarrollo 

turístico regional en Lambayeque 

Mediante el trabajo de investigación se busca proponer un modelo de 

gestión para la articulación interinstitucional del desarrollo turístico regional en 

Lambayeque. Por ende, el modelo tiene como base el paradigma de la 

Administración Pública Relacional, que a través de la participación activa, la co-

gestión, cooperación de actores directamente involucrados con el sector, el control 

y seguimiento de las acciones, y responsabilidades compartidas permitirá la 

creación del valor en el sector buscando un mejor desempeño y desarrollo en el 

ámbito turístico. Esto se lograría a través de estrategias como mapeo, comités, 

inclusión, articulación, planificación macro-regional, asignación de presupuesto, 

mesas de trabajo frecuente, seguimiento y control de la ejecución de la planeación, 

desarrollados en el espacio turístico de la región Lambayeque. 

Este modelo busca alinear aspectos que como resultados de las entrevistas, 

las percepciones del sector público y privado distan muchas de otras; 

visualizándose que estos dos sectores se encuentran divorciados, más aún, que la 

percepción individual de los grupos de interés del sector turístico regional, conlleva 

a una inadecuada comunicación, dificultando la toma de decisiones del sector y por 

ende, no se llega a consensos.  

En esa misma línea, el modelo de gestión resulta pertinente para articular las 

instituciones de manera horizontal, porque su implementación permitirá desarrollar el 

sector turístico, logrando que económicamente nuestra región perciba ingresos 

producto de las actividades turísticas, no solo a nivel macro sino también a nivel micro, 

socialmente permitirá posicionar la región como un espacio turístico desarrollado; así 

mismo se puede generalizar los resultados obtenidos mediante el aporte teórico y 

metodológico, permitiendo ser referente para futuras investigaciones. 
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Representación gráfica del modelo 

Figura  3 

Propuesta de modelo 
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ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de consistencia 

PROBLEMA  
GENERAL 

OBJETIVO 
GENERAL INSTRUMENTOS 

METODOLOGÍA 

¿Cómo se desarrollaría el turismo 

regional en Lambayeque a través de 

un modelo de gestión para la 

articulación interinstitucional? 

Proponer un modelo de gestión de 

articulación interinstitucional para el 

desarrollo turístico regional en 

Lambayeque 
VARIABLE:  
 
V1: Articulación 
interinstitucion
al  
 
 
 
 
V2:  Desarrollo 
turístico 
 
 
 
 
 
 

Entrevista/ Guía de 
entrevista 
 
Análisis 
documentario / 
checklist 
 
 

TIPO DE METODOLOGÍA 

Básico 

DISEÑO METODOLÓGICO 

Descriptivo - propositivo 

No Experimental  

ENFOQUE 

Cualitativo 

POBLACIÓN 

Responsables de instituciones 

públicas y privadas, vinculadas 

directamente con el turismo de la 

región Lambayeque. 

MUESTRA 

Por conveniencia.  

MUESTREO 

Muestreo No Probabilístico  

MÉTODO DE ANÁLISIS 

Análisis de tipo descriptiva, 

mediante la representación 

estadística de tablas y gráficos de 

frecuencia y porcentaje. 

PROBLEMAS  
ESPECÍFICOS 

OBJETIVOS  
ESPECIFICOS 

 
- ¿Cómo es el nivel de gestión de las 

instituciones con respecto al 
desarrollo turístico? 

 
- ¿Cuántas instituciones públicas y 

privadas participan en la gestión 
turística a nivel regional? 

 

- ¿Cuáles son los objetivos 
estratégicos para el desarrollo del 
turismo? 

 

- ¿Cuál es el modelo de gestión de 
articulación interinstitucional para el 
desarrollo turístico regional en 
Lambayeque? 

 

 
- Determinar el nivel de gestión de 

las instituciones con respecto al 
desarrollo turístico. 

 

- Mapear las instituciones públicas y 
privadas que participan en la 
gestión turística a nivel regional. 

 

- Identificar los objetivos 
estratégicos para el desarrollo del 
turismo. 

 
- Diseñar un modelo de gestión de 

articulación interinstitucional para 
el desarrollo turístico regional en 
Lambayeque. 

TÉCNICAS /
 VARIABLES 
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Anexo2: Operacionalización de variables  

 

Variables de estudio Definición conceptual Definición 
operacional 

Dimensiones Indicadores Items Escala de 
medición 

V
a

ri
a

b
le

 i
n

d
e

p
e

n
d

ie
n

te
 

Articulación 
interinstitucional 

Empleo de mecanismos 
de coordinación y 
cooperación de manera 
vertical y horizontal entre 
las entidades de los tres 
niveles de gobierno 
(Presidencia del Consejo 
de Ministros, 2012). 

Aplicación de una 
entrevista 

semiestructurada 

Planes 
estratégicos 

Número de 
planes 

estratégicos 
Articulación 

1,2,3,4,7,10 

Nominal 
Instituciones 

Número de 
instituciones 
públicas y 
privadas 

5,6,7 

Coordinaciones 
Número de 
sesiones 

Participación 
8,9,10 

V
a

ri
a

b
le

 d
e
p

e
n

d
ie

n
te

 

Desarrollo 
turístico 

Basada sobre un 
adecuado proceso de 
planificación, el cual pone 
más atención al 
desarrollo de 
capacidades sociales y 
estimular la producción 
nacional, por lo que debe 
haber mayor énfasis a 
ejecutar proyectos 
turísticos que beneficien 
directamente a los 
residentes mediante el 
aprovechamiento de sus 
talentos en la economía 
local (Mamirkulova et al., 
2020). 

Trabajo  de 
gabinete 

Recursos 
turísticos 

Número de 
recursos 

 

Nominal 

Afluencia 
turística 

Número de 
visitantes 

 

Metas trazadas 
Logro de 

metas 
alcanzadas 
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Anexo 3: Instrumento: guía de entrevista 

Objetivo: Estimado participante, a continuación se aplicará una guía de entrevista 

para recabar información que permitirá aportar al diagnóstico y desarrollo de la 

investigación titulada: “Modelo de gestión para la articulación interinstitucional del 

desarrollo turístico regional en Lambayeque”, agradeceré responder con la mayor 

sinceridad y claridad. 

Nº DIMENSIONES/ITEMS 

V1: PLANES ESTRATÉGICOS 

1.- ¿Cuántos documentos de gestión relacionados con el desarrollo del 

turismo en la región se maneja en la institución? 

2.- ¿Considera Ud. que estos documentos están alineados a las políticas 

públicas del sector turismo? 

3.- ¿De qué manera su institución participa en la elaboración de las 

políticas públicas del sector turismo? 

4.- ¿Considera Ud. que se ha logrado todos los objetivos planteados en 

los documentos de gestión de turismo? 

V1:INSTITUCIONES 

5.- 

¿Con qué otras instituciones coordina para el desarrollo del turismo 

en la región? 

6.- 

¿En las convocatorias a nivel interinstitucional referente al turismo, 

cuantas entidades Ud. ha podido notar que participan? 

7.- 

¿Considera Ud. que los temas de las reuniones son pertinentes y van 

con la realidad de la región? 

V1:COORDINACIONES 

8.- 

¿Con qué frecuencia se realizan esas coordinaciones-convocatorias 

a reuniones? 

9.- 

¿Qué institución es la que convoca a las coordinaciones del sector 

turístico? 

10.- 

¿Considera Ud. que los planteamientos realizados han permitido un 

desarrollo del turismo en la región? 
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Anexo 4: Validación del instrumento por expertos 



61 



CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
GRADOS Y TÍTULOS

La Dirección de Documentación e Información Universitaria y Registro de Grados y Títulos, a través de la Jefa 
de la Unidad de Registro de Grados y Títulos, deja constancia que la información contenida en este documento 
se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Grados y Títulos administrada por la Sunedu.

INFORMACIÓN DEL CIUDADANO

Apellidos ENEQUE GONZALES

Nombres MARINO

Tipo de Documento de Identidad DNI

Numero de Documento de Identidad 16676879

INFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN

Nombre UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUÍZ GALLO

Rector JORGE AURELIO OLIVA NUÑEZ

Secretario General WILMER CARBAJAL VILLALTA

Directora OLINDA LUZMILA VIGO VARGAS

INFORMACIÓN DEL DIPLOMA

Grado Académico DOCTOR

Denominación DOCTOR EN ECONOMIA 

Fecha de Expedición 04/02/20 

Resolución/Acta 6-2020-CU

Diploma UNPRG-EPG-2020-0012

Fecha Matrícula 16/09/2014

Fecha Egreso 25/06/2017

CÓDIGO VIRTUAL 0000852132

Fecha de emisión de la constancia:
07 de Agosto de 2022

JESSICA MARTHA ROJAS BARRUETA
JEFA

Unidad de Registro de Grados y Títulos
Superintendencia Nacional de Educación 

Superior Universitaria - Sunedu

Esta constancia puede ser verificada en el sitio web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - Sunedu 
(www.sunedu.gob.pe), utilizando lectora de códigos o teléfono celular enfocando al código QR. El celular debe poseer un software gratuito 
descargado desde internet.
Documento electrónico emitido en el marco de la Ley N° Ley N° 27269 – Ley de Firmas y Certificados Digitales, y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 052-2008-PCM.
(*) El presente documento deja constancia únicamente del registro del Grado o Título que se señala.

Calle Aldabas N° 337 - Urb. las Gardenias. Santiago de Surco - Lima - Perú / (511) 500-3930

62 



63 



64 



CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
GRADOS Y TÍTULOS

La Dirección de Documentación e Información Universitaria y Registro de Grados y Títulos, a través de la Jefa 
de la Unidad de Registro de Grados y Títulos, deja constancia que la información contenida en este documento 
se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Grados y Títulos administrada por la Sunedu.

INFORMACIÓN DEL CIUDADANO

Apellidos BARRANTES QUIROZ

Nombres MARIA MAGDALENA

Tipo de Documento de Identidad DNI

Numero de Documento de Identidad 16402634

INFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN

Nombre UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUÍZ GALLO

Rector JORGE AURELIO OLIVA NUÑEZ

Secretario General WILMER CARBAJAL VILLALTA

Directora OLINDA LUZMILA VIGO VARGAS

INFORMACIÓN DEL DIPLOMA

Grado Académico DOCTOR

Denominación DOCTORA EN ECONOMIA 

Fecha de Expedición 25/03/19 

Resolución/Acta 82-2019-CU

Diploma UNPRG-EPG-2019-0268

Fecha Matrícula 16/09/2014

Fecha Egreso 25/06/2017

CÓDIGO VIRTUAL 0000852129

Fecha de emisión de la constancia:
07 de Agosto de 2022

JESSICA MARTHA ROJAS BARRUETA
JEFA

Unidad de Registro de Grados y Títulos
Superintendencia Nacional de Educación 

Superior Universitaria - Sunedu

Esta constancia puede ser verificada en el sitio web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - Sunedu 
(www.sunedu.gob.pe), utilizando lectora de códigos o teléfono celular enfocando al código QR. El celular debe poseer un software gratuito 
descargado desde internet.
Documento electrónico emitido en el marco de la Ley N° Ley N° 27269 – Ley de Firmas y Certificados Digitales, y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 052-2008-PCM.
(*) El presente documento deja constancia únicamente del registro del Grado o Título que se señala.

Calle Aldabas N° 337 - Urb. las Gardenias. Santiago de Surco - Lima - Perú / (511) 500-3930

65 



66 



67 



CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
GRADOS Y TÍTULOS

La Dirección de Documentación e Información Universitaria y Registro de Grados y Títulos, a través de la Jefa 
de la Unidad de Registro de Grados y Títulos, deja constancia que la información contenida en este documento 
se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Grados y Títulos administrada por la Sunedu.

INFORMACIÓN DEL CIUDADANO

Apellidos CHINCHAY VILLARREYES

Nombres SUSANA SOLEDAD

Tipo de Documento de Identidad DNI

Numero de Documento de Identidad 03652360

INFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN

Nombre UNIVERSIDAD SAN PEDRO

Rector GILMER AUGUSTO DIAZ TELLO

Secretario General ROBERTO CARLOS TORRES CARRILLO

Director MAXIMO GORING SEGURA VASQUEZ

INFORMACIÓN DEL DIPLOMA

Grado Académico DOCTOR

Denominación DOCTOR EN GESTION E INVESTIGACION DE LA 
EDUCACION 

Fecha de Expedición 31/07/18 

Resolución/Acta 03006-2018-USP/CU 

Diploma USP015599

Fecha Matrícula 08/10/2010 

Fecha Egreso 31/12/2015 

CÓDIGO VIRTUAL 0000852126

Fecha de emisión de la constancia:
07 de Agosto de 2022

JESSICA MARTHA ROJAS BARRUETA
JEFA

Unidad de Registro de Grados y Títulos
Superintendencia Nacional de Educación 

Superior Universitaria - Sunedu

Esta constancia puede ser verificada en el sitio web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - Sunedu 
(www.sunedu.gob.pe), utilizando lectora de códigos o teléfono celular enfocando al código QR. El celular debe poseer un software gratuito 
descargado desde internet.
Documento electrónico emitido en el marco de la Ley N° Ley N° 27269 – Ley de Firmas y Certificados Digitales, y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 052-2008-PCM.
(*) El presente documento deja constancia únicamente del registro del Grado o Título que se señala.

Calle Aldabas N° 337 - Urb. las Gardenias. Santiago de Surco - Lima - Perú / (511) 500-3930

68



69 

Anexo 5: Propuesta de modelo

Modelo de gestión para la articulación interinstitucional del desarrollo turístico 

regional en Lambayeque 

1. Presentación

La propuesta se enmarca en la reforma y modernización del Estado; dado que 

busca proponer un modelo de gestión para la articulación interinstitucional del 

desarrollo turístico regional en Lambayeque. Por ende, el modelo tiene como base el 

paradigma de la Administración Pública Relacional, que a través de la participación 

activa, la co-gestión, cooperación de actores directamente involucrados con el sector, 

el control y seguimiento de las acciones, y responsabilidades compartidas permitirá 

la creación del valor en el sector buscando un mejor desempeño y desarrollo en el 

ámbito turístico. Esto se lograría a través de estrategias como mapeo, comités, 

inclusión, articulación, planificación macro-regional, asignación de presupuesto, 

mesas de trabajo frecuente, seguimiento y control de la ejecución de la planeación, 

desarrollados en el espacio turístico de la región Lambayeque. 

Este modelo está dirigido directamente a los responsables de sector público y 

privado del todo el sector turístico de la región Lambayeque, como gremios, 

municipalidades distritales y provinciales, gobierno regional y comunidades que se 

encuentran en espacios que forman parte de la actividad turísticas. Sobre todo 

considerando el contexto post-pandemia, ya que se necesita articular más aún 

esfuerzos.  

Este modelo busca alinear aspectos que como resultados de las entrevistas, 

las percepciones del sector público y privado distan muchas de otras; visualizándose 

que estos dos sectores se encuentran divorciados, más aún, que la percepción 

individual de los grupos de interés del sector turístico regional, conlleva a una 

inadecuada comunicación, dificultando la toma de decisiones del sector y por ende, 

no se llega a consensos.  
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2. Conceptualización de la propuesta

De manera cualitativa, el presente modelo de gestión permitirá mejorar la 

articulación interinstitucional para mejorar el desarrollo turístico de la región 

Lambayeque. 

Para el modelo de gestión de articulación interinstitucional es importante la 

contextualización; más aún si se contemplan estrategias específicas para el desarrollo 

local, mediante la articulación de actores privados y públicos, buscando lograr un 

desarrollo sostenible y autonomía económica local (Aguirre et al., 2018) . Así mismo 

los modelos de gestión deben estar enmarcados en el régimen legal existente del 

sector turístico, permitiendo leer en líneas sobre la descentralización, sin embargo, el 

pensamiento centralizado está muy arraigado al momento de gestionar (Armas, 

2011). Por ello, la investigación propuesta busca no solo ser partícipe de producir 

resultados que solo queden en papel, sino que busca trascender, es decir, que los 

propuestos y resultados puedan ser adquiridos por la comunidad y necesidades 

sociales, logrando su implementación oportuna generando un impacto no solo en 

conocimiento, sino económico y social (Orozco-Ugarriza, 2016).  

3. Objetivos de la propuesta

Objetivo general 

 Desarrollar un modelo de gestión que permita articular 

interinstitucionalmente a los actores principales del sector turismo regional 

de Lambayeque. 

Objetivos específicos 

 Identificar las estrategias a considerar en la articulación interinstitucional.

 Mapear a todos los actores directos involucrados en el desarrollo del turismo

regional de Lambayeque.

 Mejorar las relaciones comunicativas del sector turístico.

 Identificar valores para la creación del valor público del sector.

 Transparentar la información para llegar a consensos y formular

compromisos que sean beneficiosos para el sector.
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4. Justificación

La región Lambayeque cuenta con recursos turísticos que son capaces de 

atraer turistas no solo nacionales, sino internacionales; permitiendo ser líderes en el 

sector turístico a nivel macro regional, sin embargo, esta se ve limitado por el 

desempeño de los actores directamente ligados, tanto por parte del sector público 

como privado. Por eso, se propone un modelo de gestión que busca desarrollar una 

articulación interinstitucional, de todos los actores directos del sector turismo, 

transparentar las acciones a través de una adecuada comunicación que permita a 

todos los involucrados llegar a consensos, compartir responsabilidades y el 

seguimiento de los mismos. 

En esa misma línea, el modelo de gestión resulta pertinente para articular las 

instituciones de manera horizontal, porque su implementación permitirá desarrollar el 

sector turístico, logrando que económicamente nuestra región perciba ingresos 

producto de las actividades turísticas, no solo a nivel macro sino también a nivel micro, 

socialmente permitirá posicionar la región como un espacio turístico desarrollado; así 

mismo se puede generalizar los resultados obtenidos mediante el aporte teórico y 

metodológico, permitiendo ser referente para futuras investigaciones.  

5. Fundamentos

Las perspectivas: ontológica, epistemológica y metodológica, permitieron 

enfocar  el paradigma adecuado (Guba & Lincoln, 2002, pp.120-121). Siendo las 

preguntas fundamentales para la guía apropiada de la búsqueda de la creencia básica 

las siguientes: Pregunta ontológica: ¿Cómo se desarrollaría el turismo regional en 

Lambayeque a través de un modelo de gestión para la articulación interinstitucional? 

en este marco referencial, se suscitaron dos realidades, por ello, fue importante definir 

como es la articulación interinstitucional, existe en la práctica o solo en la teoría. Ante 

la pregunta epistemológica: ¿Cuál es la naturaleza de la relación entre quien conoce 

o busca conocer y lo que puede ser conocido? La factibilidad de que el investigador

y el objeto de estudio se encuentren vinculados interactivamente, por lo que los 

hallazgos están medidos por los valores. Finalmente, la pregunta metodológica: 

¿Cómo puede el investigador arreglárselas para averiguar si lo que él o ella cree 

puede ser conocido? Esta es dialógica ya que se necesita la comunicación directa 
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entre el investigador y aquellas personas relacionadas directamente con el objeto de 

estudio. 

En el marco de la formulación de la propuesta, se definió la ruta a seguir, por 

lo que se basó en trabajar con un paradigma,  “el cual se convirtió en una especie de 

gafas que permitió poder ver la realidad desde una perspectiva determinada” según 

Patton (como se citó en Ramos, 2017, p. 10). Se consideró el paradigma de la 

Administración Pública Relacional (APR), también conocida como Gestión Relacional 

o Estado Relacional, puesto que difiere de sus antecesores gerencial y burocrático, y

propone un modelo político participativo y reflexivo (Escuela de Administración 

Pública UCR, 2018, 1:15:50). En contextos latinoamericanos, este paradigma también 

es conocido como modelo de gobernanza y para lograr la creación de valor público 

se basa en valores (Estapé–Triay, Estapé–Triay, como se cito por Restrepo, 2009, p. 

181).  

Teóricamente, para la concepción del modelo, esta se define como una 

estructura visual que permite predecir considerando los distintos contextos ( 

Westraadt & Calitz, 2020) y estos pueden ser adaptados a ámbitos que integren 

distintos factores que permitan los objetivos propuestos (C. Wang et al., 2020), 

requiriendo realizar previamente un mapeo de sus componentes y factores (Roy et 

al., 2020).  Carrión et al. (2016) definen modelo de gestión como el desarrollo de una 

cultura organizacional cuyas normas y valores direccionan a la institución hacia el 

éxito, debe ser maleable a las particularidades y donde el talento humano se 

desarrolle oportunamente y los recursos sean empleados eficientemente (Naranjo et 

al., 2019); siendo de vital importancia incorporar el uso de las TICs en los modelos 

(Bec et al., 2019). 
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6. Estrategias para implementar el modelo.

Para la implementación del Modelo de gestión para la articulación 

interinstitucional del desarrollo turístico regional en Lambayeque es necesario recurrir 

a diversas actividades que cumplan con el logro de un objetivo a través de estrategias. 

Tabla 4 

Estrategias de implementación 

ACTIVIDAD 
OBJETIVO DE LA 

ACTIVIDAD 
ESTRATEGIA A 
DESARROLLAR 

RECURSOS Y 
MATERIALES 

RESPONSABLES 
INSTRUMENTOS 

DE 
EVALUACION 

MAPEAR A 
TODOS LOS 
ACTORES 

DIRECTOS DEL 
SECTOR 

Identificar a todos 
los actores 

(entidades, gremios, 
consultores, 

asociaciones, 
cámaras, etc) 

Articular a las 
instituciones 
públicas y 
privadas, 

mediante el 
mapeo de las 

mismas, a 
través de la 
inclusión, 

conexión y 
apertura al 

diálogo para 
consensos. 

Diapositivas 
Retroproyector 

Responsables de 
cada entidad 

pública y privada 

Cuestionarios 
Revisión 

documentaria 

CONFORMAR 
COMITÉS 

Conformar entes 
gestores y 

ejecutores con 
capacidad 

presupuestal 

Actas de 
reuniones, 

compromisos 
asumidos 

Lista de cotejo 
Planes de 

trabajo 

INCLUIR LA 
PARTICIPACIÓN 

DE LOS 
ACTORES 

INVOLUCRADOS 

Promover una 
relación estrecha 

entre sector público 
y privado 

Diapositivas 
Folletos 

Retroproyector 
Cuestionarios 

DEFINIR UN 
PLAN DE 
TRABAJO 

MACRO – DE LA 
REGIÓN 

Plasmar los 
objetivos, 

estrategias y 
acciones a 

desarrollar en pro-
del desarrollo 

turístico regional 

Espacio físico 
Material de 
escritorio 

Equipamiento: 
lap tops, 

mueblería, 
proyector 

Gestión con los 
involucrados 

ASIGNACIÓN DE 
PRESUPUESTO 

Determinar un 
partida 

presupuestada, 
considerarla en el 

CEPLAN 

Presupuesto 
asignado 

Gestión con los 
involucrados 

CONVOCAR 
TRIMESTRALME NTE 

A MESAS DE 
TRABAJO 

Trabajar de manera 
articulada, continua 

y efectiva. 

Espacio físico 
Material de 
escritorio 

Equipamiento: 
lap tops, 

mueblería, 
proyector 

Gestión con los 
involucrados 

INSTALACIÓN 
DE UN COMITÉ 

DE 
SEGUIMIENTO Y 

CONTROL 

Definir lo actores 
para el seguimiento 

y control 
correspondiente 

Capital humano 
capacitado 

Lista de cotejo 
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7. Evaluación de la propuesta

Tabla 5 

Evaluación de la propuesta 

ACTIVIDAD 
OBJETIVO LOGRADO 

ESTRATEGIA 
DESARROLLADA 

RECURSOS Y/O 
MATERIALES 

PARTICIPACIÓN DE LOS 
RESPONSABLES 

SI NO SI NO SI NO SI NO 

MAPEAR A TODOS LOS ACTORES 
DIRECTOS DEL SECTOR X X X X 

CONFORMAR COMITÉS X X X X 

INCLUIR LA PARTICIPACIÓN DE 
LOS ACTORES INVOLUCRADOS X X X X 

DEFINIR UN PLAN DE TRABAJO 
MACRO – DE LA REGIÓN X X X X 

ASIGNACIÓN DE PRESUPUESTO X X X X 

CONVOCAR TRIMESTRALME NTE A MESAS DE 
TRABAJO X X X X 

INSTALACIÓN DE UN COMITÉ DE 
SEGUIMIENTO Y CONTROL 

X X X 



FICHA DE VALIDACIÓN DE PROPUESTA 

DATOS DE LA INVESTIGACIÓN (Debe ser llenado por el investigador) 

Título de la 

investigación 

Modelo de gestión para la articulación interinstitucional del 

desarrollo turístico regional en Lambayeque 

Autor(a) 
Santa Cruz Arévalo, 

Johanna Elena 
Programa 

Doctorado en 

Gestión Pública y 

Gobernabilidad 

Línea de 

investigación 
Reforma y Modernización del Estado 

Variable a ser 

evaluada 

Variable independiente: Modelo de gestión para la articulación 

interinstitucional 

Denominación de la 

propuesta 
Modelo de gestión para la articulación interinstitucional 

DATOS DEL PROFESIONAL EXPERTO (Debe ser llenado por el experto) 

Nombre del 
profesional experto 

Luisa Esperanza Sevilla Castro 

Profesión Contador Público Grado 

académico 

Doctora en Gestión 

Pública y 

Gobernabilidad  

Institución en la que 
labora 

Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo 

Tiempo de 
experiencia laboral 

25 años. 

INSTRUCCIONES: Estimado Doctor(a), solicito que en el siguiente formato evalúe la pertinencia, 

coherencia de la PROPUESTA que se está validando marcando en los niveles de ejecución la 

puntuación que considere pertinente para cada criterio  

Anexo 6: Validaciones de la propuesta
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Criterios Descripción 

Deficiente 
0 – 20 

Regular 
21 – 40 

Buena 
41 – 60 

Muy Buena 
61 – 80 

Excelente 
81 – 100 

RECOMENDACIONES. 0 6 11 16 21 26 31 36 41 46 51 56 61 66 71 76 81 86 91 96 

5 10 15 20 25 30 35 40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

Generalidades 
de la Propuesta 

 Denominación de la 
propuesta 

x 

Secciones que comprende x 

Jerarquización de cada 
sección 

x 

Interrelación o  articulación 
entre  componentes  

x 

.Estructuración 
de 

representación 
gráfica 

Presenta de manera 
notable el tema eje 

x 

Incluye los componentes 
necesarios de un modelo o 
plan 

x 

Existe coherencia entre 
todos los elementos 
incluidos en la propuesta 
(Etapas, tema eje, 
estrategias, fundamentos, 
teóricos, pilares, principios y 
más) 

x 

Se aprecia articulación 
lógica entre los 
componentes 

x 

Incluye los componentes 
necesarios de acuerdo a la 
complejidad de la propuesta 

x 

Contenido de la 
propuesta 

La Introducción expone el 
tema central de la 
propuesta 

x 

Formulación de objetivos en 
coherencia con los 
propósitos de la propuesta 

x 

Incluye fundamentos 
teóricos vinculados con el 
tema eje 

x 

Descripción detallada de la 
propuesta 

x 

Incluye pilares que 
garantizan sostenibilidad de 
la propuesta 

x 

Incluye principios que 
contribuyen el desarrollo 
óptimo de la propuesta 

x 

Actividades propuestas en 
coherencia con el tema eje 

x 
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Chiclayo,26 de Julio del 2022. 

Nombre y Apellidos 
Luisa Esperanza Sevilla Castro 

________________________________________________ 
FIRMA 

DNI 16636112 

Teléfono 979959376 

E-mail: Luisa25000@outlook.com 

y orientadas a solucionar el 
problema 

Percepción 
integral de la 

propuesta 

Pertinencia x 

Es inédita, auténtica, 
novedosa 

x 

Congruencia interna  x 

Actualidad: La propuesta 
está alineada a paradigmas 
actuales 

x 
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CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
GRADOS Y TÍTULOS

La Dirección de Documentación e Información Universitaria y Registro de Grados y Títulos, a través de la Jefa 
de la Unidad de Registro de Grados y Títulos, deja constancia que la información contenida en este documento 
se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Grados y Títulos administrada por la Sunedu.

INFORMACIÓN DEL CIUDADANO

Apellidos SEVILLA CASTRO

Nombres LUISA ESPERANZA

Tipo de Documento de Identidad DNI

Numero de Documento de Identidad 16636112

INFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN

Nombre UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO S.A.C.

Rector TANTALEÁN RODRÍGUEZ JEANNETTE CECILIA

Secretario General LOMPARTE ROSALES ROSA JULIANA

Director PACHECO ZEBALLOS JUAN MANUEL

INFORMACIÓN DEL DIPLOMA

Grado Académico DOCTOR

Denominación DOCTORA EN GESTIÓN PÚBLICA Y GOBERNABILIDAD 

Fecha de Expedición 13/12/21 

Resolución/Acta 0745-2021-UCV 

Diploma 052-137543

Fecha Matrícula 03/07/2018

Fecha Egreso 08/08/2021

CÓDIGO VIRTUAL 0000852148

Fecha de emisión de la constancia:
07 de Agosto de 2022

JESSICA MARTHA ROJAS BARRUETA
JEFA

Unidad de Registro de Grados y Títulos
Superintendencia Nacional de Educación 

Superior Universitaria - Sunedu

Esta constancia puede ser verificada en el sitio web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - Sunedu 
(www.sunedu.gob.pe), utilizando lectora de códigos o teléfono celular enfocando al código QR. El celular debe poseer un software gratuito 
descargado desde internet.
Documento electrónico emitido en el marco de la Ley N° Ley N° 27269 – Ley de Firmas y Certificados Digitales, y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 052-2008-PCM.
(*) El presente documento deja constancia únicamente del registro del Grado o Título que se señala.

Calle Aldabas N° 337 - Urb. las Gardenias. Santiago de Surco - Lima - Perú / (511) 500-3930
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FICHA DE VALIDACIÓN DE PROPUESTA 

DATOS DE LA INVESTIGACION (Debe ser llenado por el investigador)

Título de la Modelo de gestión para la articulación interinstitucional del 

investigación desarrollo turístico regional en Lambayeque 

Doctorado en 

Autor(a) 
Santa Cruz Arévalo, 

Johanna Elena 
Programa Gestión Pública y 

Gobernabilidad 

Línea de 

investigación 
Reforma y Modernización del Estado 

Variable a ser Variable independiente: Modelo de gestión para la articulación 

evaluada i nteri nstituciona 1 

Denominación de la 

propuesta 
Modelo de gestión para la articulación interinstitucional 

DATOS DEL PROFESIONAL EXPERTO (Debe ser llenado por et experto)

Nombre del 
(70�:¿ Hd'xino profesional experto 6oHE� NAV.lV2t2CJ

Profesión Grado 

�/uDM-/S!eJ. académico PoO-&_ 

Institución en la que 
UNPflG labora 

Tiempo de 
� experiencia laboral AMDS 

INSTRUCCIONES: Estimado Doctor(a), solicito que en el siguiente formato evalúe la pertinencia,

coherencia de la PROPUESTA que se está validando marcando en los niveles de ejecución la 

puntuación que considere pertinente para cada criterio 
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CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
GRADOS Y TÍTULOS

La Dirección de Documentación e Información Universitaria y Registro de Grados y Títulos, a través de la Jefa 
de la Unidad de Registro de Grados y Títulos, deja constancia que la información contenida en este documento 
se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Grados y Títulos administrada por la Sunedu.

INFORMACIÓN DEL CIUDADANO

Apellidos GOMEZ NAVARRO

Nombres JOSE MAXIMO

Tipo de Documento de Identidad DNI

Numero de Documento de Identidad 02603355

INFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN

Nombre UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUÍZ GALLO

Rector ENRIQUE WILFREDO CARPENA VELASQUEZ

Secretario General FREDDY WIDMAR HERNANDEZ RENGIFO

Directora OLINDA LUZMILA VIGO VARGAS

INFORMACIÓN DEL DIPLOMA

Grado Académico DOCTOR

Denominación DOCTOR EN ECONOMÍA 

Fecha de Expedición 25/01/22 

Resolución/Acta 32-2022-CU

Diploma UNPRG-EPG-2022-0032

Fecha Matrícula 16/09/2014

Fecha Egreso 25/06/2017

CÓDIGO VIRTUAL 0000852143

Fecha de emisión de la constancia:
07 de Agosto de 2022

JESSICA MARTHA ROJAS BARRUETA
JEFA

Unidad de Registro de Grados y Títulos
Superintendencia Nacional de Educación 

Superior Universitaria - Sunedu

Esta constancia puede ser verificada en el sitio web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - Sunedu 
(www.sunedu.gob.pe), utilizando lectora de códigos o teléfono celular enfocando al código QR. El celular debe poseer un software gratuito 
descargado desde internet.
Documento electrónico emitido en el marco de la Ley N° Ley N° 27269 – Ley de Firmas y Certificados Digitales, y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 052-2008-PCM.
(*) El presente documento deja constancia únicamente del registro del Grado o Título que se señala.

Calle Aldabas N° 337 - Urb. las Gardenias. Santiago de Surco - Lima - Perú / (511) 500-3930
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FICHA DE VALIDACIÓN DE PROPUESTA 

DATOS DE LA INVESTIGACIÓN (Debe ser llenado por el investigador) 

Título de la 

investigación 

Modelo de gestión para la articulación interinstitucional del 

desarrollo turístico regional en Lambayeque 

Autor(a) 
Santa Cruz Arévalo, 

Johanna Elena 
Programa 

Doctorado en 

Gestión Pública y 

Gobernabilidad 

Línea de 

investigación 
Reforma y Modernización del Estado 

Variable a ser 

evaluada 

Variable independiente: Modelo de gestión para la articulación 

interinstitucional 

Denominación de la 

propuesta 
Modelo de gestión para la articulación interinstitucional 

DATOS DEL PROFESIONAL EXPERTO (Debe ser llenado por el experto) 

Nombre del 
profesional experto 

WILSON IDROGO RENGIFO 

Profesión ECONOMISTA Grado 

académico 

DOCTOR 

Institución en la que 
labora 

UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO DE 

LAMBAYEQUE 

Tiempo de 
experiencia laboral 

24 AÑOS 

INSTRUCCIONES: Estimado Doctor(a), solicito que en el siguiente formato evalúe la pertinencia, 

coherencia de la PROPUESTA que se está validando marcando en los niveles de ejecución la 

puntuación que considere pertinente para cada criterio  

 83



84



85



CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
GRADOS Y TÍTULOS

La Dirección de Documentación e Información Universitaria y Registro de Grados y Títulos, a través de la Jefa 
de la Unidad de Registro de Grados y Títulos, deja constancia que la información contenida en este documento 
se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Grados y Títulos administrada por la Sunedu.

INFORMACIÓN DEL CIUDADANO

Apellidos IDROGO RENGIFO

Nombres WILSON

Tipo de Documento de Identidad DNI

Numero de Documento de Identidad 16607342

INFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN

Nombre UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUÍZ GALLO

Rector JORGE AURELIO OLIVA NUÑEZ

Secretario General WILMER CARBAJAL VILLALTA

Directora OLINDA LUZMILA VIGO VARGAS

INFORMACIÓN DEL DIPLOMA

Grado Académico DOCTOR

Denominación DOCTOR EN ECONOMIA 

Fecha de Expedición 25/03/19 

Resolución/Acta 82-2019-CU

Diploma UNPRG-EPG-2019-0269

Fecha Matrícula 16/09/2014

Fecha Egreso 25/06/2017

CÓDIGO VIRTUAL 0000852147

Fecha de emisión de la constancia:
07 de Agosto de 2022

JESSICA MARTHA ROJAS BARRUETA
JEFA

Unidad de Registro de Grados y Títulos
Superintendencia Nacional de Educación 

Superior Universitaria - Sunedu

Esta constancia puede ser verificada en el sitio web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - Sunedu 
(www.sunedu.gob.pe), utilizando lectora de códigos o teléfono celular enfocando al código QR. El celular debe poseer un software gratuito 
descargado desde internet.
Documento electrónico emitido en el marco de la Ley N° Ley N° 27269 – Ley de Firmas y Certificados Digitales, y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 052-2008-PCM.
(*) El presente documento deja constancia únicamente del registro del Grado o Título que se señala.

Calle Aldabas N° 337 - Urb. las Gardenias. Santiago de Surco - Lima - Perú / (511) 500-3930
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Anexo 6: Propuesta de modelo 

Figura  4 

Nube de palabras de mayor ocurrencia en las entrevistas 

 Nota. Sistematización de las entrevistas mediante Atlas.ti Versión 9. 

 La figura 2, muestra la mayor cantidad de ocurrencia en las entrevistas. 

Figura  5 

Relación de las dimensiones de la variable de estudio articulación interinstitucional 
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Figura  6 

Opiniones sobre la articulación interinstitucional 

Figura  7 

Institución que lidera la gestión turística a nivel regional 
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Figura  8 

Planificación turística 

Figura  9 

Percepción de la gestión turística en la región Lambayeque 
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Figura  10 

Percepción del desarrollo turístico en la región Lambayeque 
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Figura  11 

Convocatoria a reuniones del sector turístico 

 

 

Figura  12 

Coordinaciones para la gestión turística 
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Figura  13 

Presupuesto CEPLAN del sector turismo en la región Lambayeque, a nivel de 

objetivo estratégico regional - periodo 2022 

 

Nota. Captura de imagen de consulta CEPLAN, región Lambayeque, función 

turismo. 

 

Figura  14 

Presupuesto CEPLAN del sector turismo en la región Lambayeque, a nivel de 

objetivo estratégico regional - periodo 2021 

 

Nota. Captura de imagen de consulta CEPLAN, región Lambayeque, función 

turismo. 
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Figura  15 

Presupuesto CEPLAN del sector turismo en la región Lambayeque, a nivel de 

objetivo estratégico regional - periodo 2020 

 

Nota. Captura de imagen de consulta CEPLAN, región Lambayeque, función 

turismo. 

 

Figura  16 

Presupuesto CEPLAN del sector turismo en la región Lambayeque, a nivel de 

objetivo estratégico regional - periodo 2019 

 

Nota. Captura de imagen de consulta CEPLAN, región Lambayeque, función 

turismo. 
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Figura  17 

Presupuesto CEPLAN del sector turismo en la región Lambayeque, a nivel de 

objetivo estratégico regional - periodo 2018 

 

Nota. Captura de imagen de consulta CEPLAN, región Lambayeque, función 

turismo. 

 

Figura  18 

Recursos turísticos inventariados según categoría 

 
 

Nota. La figura muestra el porcentaje de los recursos turísticos inventariados en 

la Región Lambayeque según categoría. Fuente: Datos sistematizados del 

SIGMINCETUR 

 

 

14%

39%
18%

3%

25% 1. Sitios Naturales

2. Manifestaciones culturales

3. Folclore

4. Realizaciones técnicas, científicas o
artísticas contemporáneas

5. Acontecimientos programados



 

95 
 

Figura  19 

Recursos turísticos inventariados según jerarquía 

 

Nota. La figura muestra el porcentaje de los recursos turísticos inventariados en 

la Región Lambayeque según jerarquía. Fuente: Datos sistematizados del 

SIGMINCETUR 

 

4%

39%

46%

10%

Jerarquía III Jerarquía II Jerarquía I sin jerarquizar
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Tabla 6 

Listado de documentos de gestión articulados en el sector turístico en los tres niveles de gobierno  

Documento de 
gestión 

Aprobado Naturaleza del 

documento 

Metodología Objetivo general / 

Ejes estratégicos 

Objetivos estratégicos 

del documento de 

gestión 

Acciones estratégicas 

El Plan 
Bicentenario: 

El Perú 
hacia el 

2021 

Decreto 
Supremo  
N°054—

2011-PCM  

Plan 

Estratégico de 

Desarrollo 

Nacional 

basado en el 

Acuerdo 

Nacional y en 

las 31 Políticas 

de Estado que 

suscribieron las 

fuerzas 

políticas y 

sociales en el 

año 2002. 

Dicho plan 

contiene las 

políticas 

nacionales de 

desarrollo que 

debe seguir el 

país a largo 

plazo (diez 

años). 

Participativo, se 

realizó 22 talleres, 

entre octubre del 

2008 y junio del 

2009, en los que 

participaron 

representantes de 

entidades del 

gobierno nacional, 

gobiernos 

regionales, 

organismos 

constitucionalmente 

autónomos y 

entidades privadas; 

entre estas últimas, 

destacaron 

organismos no 

gubernamentales, 

entidades 

cooperantes, 

colegios 

profesionales, 

instituciones 

Eje estratégico 4: 
Economía, 
competitividad y 
empleo  
Objetivo 
Nacional : 
Economía 
competitiva con 
alto nivel de 
empleo y 
productividad 
 

Lograr una economía 
dinámica y 
diversificada, 
integrada 
competitivamente a 
la economía mundial 
y con un mercado 
interno desarrollado, 
en un marco de 
reglas estables que 
promuevan la 
inversión privada con 
alta generación de 
empleo y elevada 
productividad del 
trabajo. 
 

 Promover el 
incremento de 
comunidades que 
participan en 
actividades de 
ecoturismo, turismo 
vivencial y rural.  

 Promover el turismo 
mediante incentivos 
tributarios y la 
simplificación de 
trámites para la 
construcción de 
hoteles e 
infraestructura 
adecuada y la 
formación de recursos 
humanos 
competentes.  

 Desarrollar sitios 
turísticos que se 
manejen con criterio 
de uso público 
sostenible, de 
servicios y facilidades 
adecuadas y 
constituyan productos 
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académicas, 

entidades 

gremiales, etc. 

atractivos y 
competitivos.  

 Brindar seguridad a 
los destinos turísticos 
principales.  

Eje estratégico 5: 
Desarrollo 
regional e 
infraestructura: 
Objetivo 
Nacional: 
Desarrollo 
regional 
equilibrado e 
infraestructura 
adecuada 
 

Generar el desarrollo 
descentralizado de la 
infraestructura 
productiva y social, a 
fin de lograr una 
ocupación 
equilibrada del 
territorio y la 
competitividad de las 
actividades 
productivas 
regionales. Con tal 
propósito, se 
establecerán 
espacios 
transversales de 
planificación 
macrorregional del 
norte, centro y sur. 

 Facilitar la inversión 
privada en 
infraestructura 
destinada a explotar 
zonas de potencial 
turístico que aún no 
han sido 
desarrolladas o 
incorporadas 

Plan 
Estratégico 

Sectorial 
Multianual 
PESEM – 

2016 – 2021 

 Es un 

instrumento de 

planificación 

oficial, 

articulado y 

coherente, 

contiene 

indicadores de 

seguimiento y 

evaluación, 

canaliza los 

objetivos 

Elaborado por 

todos pliegos que 

constituyen el 

sector de Comercio 

Exterior y Turismo 

con la asistencia 

técnica del 

CEPLAN en 

concordancia con 

las políticas y 

lineamientos 

establecidos en el 

Alcanzar las 
metas 
planteadas por el 
Sector a través 
de los 
instrumentos 
como el 
PENTUR. 

 Consolidar al Perú 

como destino 

turístico competitivo, 

sostenible, de 

calidad y seguro. 

 

1. Diversificar y 

consolidar mercados 

a través de la 

inteligencia turística y 

la priorización de 

segmentos 

especializados. 

2. Consolidar y 

desarrollar una oferta 

turística sostenible 

con capital humano y 

productos turísticos 
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estratégicos y 

políticas de 

gobierno con 

miras al 

Bicentenario. 

PEDN al 2021, 

políticas del 

Acuerdo Nacional, 

ODS y PENTUR 

2025. 

especializados de 

calidad. 

3. Promocionar la

conectividad y las

inversiones en turismo

para así relacionar de

modo eficiente y

eficaz el mercado con

la oferta turística.

4. Generación de

capacidades para la

institucionalización y

consolidación de la

actividad turística.

Plan 
Estratégico 
Nacional de 

Turismo 
(PENTUR) 

2025 

Resolución 
Ministerial N° 

231-2016-
MINCETUR - 
22/07/2016 

Instrumento de 

planeamiento y 

gestión del 

sector turismo 

de largo plazo 

en el ámbito 

nacional. 

Proceso 

participativo: 

actores del sector 

público y privado a 

nivel nacional (D.S. 

N °011-2013-

MINCETUR). 

Consolidar al 
Perú como 
destino turístico 
competitivo, 
sostenible, de 
calidad y seguro, 
donde a partir de 
una oferta 
diversa, lograda 
con participación 
de los actores del 
sector, el turista 
viva experiencias  
únicas para que 
se contribuya al 
desarrollo 
económico y 
social del país. 

 Diversificación y 

consolidación de 

mercados.

 Diversificación de la

oferta turística.

 Facilitación turística

 Institucionalidad del

sector.

 19 componentes

 75 líneas de acción

 41 indicadores ( 34

específicos + 7

generales)



Plan de 

Desarrollo 

Regional 

Concertado 

– PDRC -

2030

ORDENANZA 
REGIONAL 

N° 006-2018-
GR.LAMB/CR 
– 10/05/2018

Instrumento de 
panificación 
territorial que 
concreta las 
políticas 
territoriales a 
nivel 
departamental, 
actores del 
desarrollo 
regional, 
comprende 
objetivos 
estratégicos y 
acciones 
estratégicas 
encaminadas al 
desarrollo de la 
visión regional. 

Proceso 
participativo de 
diversos actores del 
Estado, sector 
privado, sociedad 
civil y expertos, 
logrando consolidar 
imagen territorio: 
Lambayeque nodo 
articulador del nor 
oriente peruano, 
con un territorio 
ordenado, 
competitivo y 
sostenible, con alto 
nivel de 
institucionalidad, en 
un marco de 
equidad y justicia 
social. 

Lograr los 
objetivos de 
desarrollo 
regional y 
nacional; 
además tiende a 
articularse con la 
planificación 
institucional 
privada y pública 
de las 
instituciones que 
intervienen en el 
desarrollo del 
departamento de 
Lambayeque. 

Objetivo Estratégico 

05: Diversificar la 

actividad productiva 

del departamento de 

Lambayeque 

5.3. Mejorar la oferta 

turística del 

departamento de 

Lambayeque 

(incrementar el 

número anual de 

visitantes a los 

principales atractivos 

turísticos) 

Plan 
Estratégico 
Regional de 
Turismo de 

Lambayeque 
2025 – 

PERTUR 

Ordenanza 
Regional N° 

000007-2019-
GR.Lamb/CR 
[3069109 – 

10] -
04/06/2019 

Instrumento de 
gestión que 
busca impulsar 
el desarrollo 
turístico, social 
y económico de 
la Región 
Lambayeque; a 
través del uso 
racional del 
potencial 
turístico,  
orienta las 
acciones que 
se deben llevar 
a cabo a corto, 
mediano y 
largo plazo. 

Proceso 

participativo: 

actores del sector 

público y privado 

vinculado con la 

actividad turística 

regional y el 

acompañamiento 

técnico del 

MINCETUR. 

(Resolución 

Ejecutiva Regional 

N° 209-2017-

GR.LAMB/PR) 

Mejorar la 

competitividad 

del turismo de la 

Región 

Lambayeque 

 Lograr el crecimiento

sostenible de la

demanda turística.

 4 acciones

estratégicas

 Diversificar y

consolidar una oferta

turística competitiva.

 7 acciones

estratégicas

 Mejorar la

conectividad y las

facilidades para el

turismo.

 4 acciones

estratégicas

 Fortalecer la

institucionalidad y el

nivel de gestión de

sector turismo.

 7 acciones

estratégicas

99 



 

100 
 

 

Tabla 7 

Recursos turísticos inventariados en la Región Lambayeque  

CATEGORÍA 
N° de 

recursos 
Jerarquización 

N° de 
recursos 

1. Sitios 
Naturales 

25 

IV 0 

III 1 

II 7 

I 13 

Sin jerarquización 4 

2. 
Manifestaciones 
culturales 

68 

IV 0 

III 3 

II 30 

I 29 

Sin jerarquización 6 
3. Folclore 31 No procede No procede 

4. 
Realizaciones 
técnicas, 
científicas o 
artísticas 
contemporáneas 

6 

IV 0 

III 0 

II 2 

I 4 

Sin jerarquización 0 
5. 

Acontecimientos 
programados 

43 No procede No procede 

 

Nota. La tabulación mostrada corresponde al filtro realizado en el Inventario    
de recursos turísticos inventariados – 22/02/2022. Fuente: Datos 
sistematizados del SIGMINCETUR 

 


